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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
O RD EN de 9 de julio de 1952 por la que 

se convoca oposición para proveer 12 
plazas de E stadísticos F aculta tivos de 
entrada del In s ti tu to  N acional de Es
tadística.

Ilm o. S r . : De acuerdo con la propues
ta  fo rm u lad a  por V. i., e sta  P residencia  
dei G obierno  h a  tenido a bien:

P rim ero . — C onvocar a oposición p a ra  
p roveer doce p lazas de E stad ísticos F a 
cu lta tiv o s de en tra d a , Je fes  de  Negocia
do de segunda clase, del C uerpo de E sta
d ísticos F acu lta tiv o s del In s ti tu to  N acio
n a l de E stad ística , do tad as con el sueldo 
de  cnce  m ü  se tec ien tas sesen ta  pesetas 
an u a les  y un a  paga e x tra o rd in a ria  acu- 
m ulab les al sueldo. De la s '‘doce plazas, 
nueve se p roveerán  al térm in o  de ia opo
sición, y las o tra s  tres, a m edida que re
sulten. vacan tes. Se  reserv ará  u n a  c u a r ta  
p a r te  de las p lazas p a ra  E stad ísticos T éc
nicos y o tra  cu a rta  p a rte  para  los que h a 
y a n  tra b a ja d o  d u ra n te  dos años, por lo 
m enos, en servicios estad ísticos del E sta 
do, Provincia, M unicip io  u O rganización  
S ind ical. L as p lazas reserv ad as que re 
su lta re n  sin  cu b rir se  a cu m u la rán  a las 
d e s tin a d as  a oposición libre, y los asp i
ra n te s  que no a lcancen  las p lazas reser
v ad as p o d rán  cu b rir p lazas libres &i les 
co rrespond iere  por su puntuac ión .

Segundo .—D isponer, en  v irtu d  del a r 
tícu lo  45 del R eg lam en to  de E stad ística , 
de  2 de feb rero  ae  1948. que del to ta l de 
p lazas a n u n c iad a s  se p rovean  ocho e n tre  
L icenciados en C iencias M atem áticas, F í
sicas o Q uím icas, F a rm ac ia , C ieñe a s  Po
líticas  y Económ icas (Sección de . E cono
m ía), Ingenieros, A rquitectos o A ctuarios, 
y c u a tro  en tre  L icenciados en Derecho, 
C iencias Po líticas y Económ icas (Sección 
de  P o lítica), F ilosofía  y L etras , M edici
na , V e terin aria  o In te n d e n te s  M ercan
tiles.

T ercero .—A probar las in strucc iones y 1 
p ro g ram as d e  los ejercicios de la oposi
ción, que a con tin u ació n  se in se rtan .

Lo que com unico a  V. I. p a ra  su  co
n o c im ien to  y dem ás efectos.

D ios gu ard e  a  V. I. m uchos años. 
M adrid , 9 de  ju lio  de  1952.

C A R R E R O

Ilm o. S r. D irec to r g en era l del In s t i tu to  
N acional ¿e  E stad ística .

INSTRUCCIONES Y PROGRAMAS A 
QUE SE REFIERE LA ORDEN 

ANTERIOR

IN STR U C C IO N E S
1.a P o d rá n  to m a r p a r te  en  esta  oposi

ción los españoles varones que re ú n an  
la s  condiciones s ig u ien te s :.

a) S e r  m ay o r d e  v e in tiú n  años y m e
n o r  de c u a re n ta  el d ía  de la  publicación  
de  e sta  convocatoria .

b) S e r  licenciado  en  cu alq u ier F acu l
tad , Ingen iero , A rquitecto, A ctuario  M er
c an til o In te n d e n te  M ercan til.

c) No te n e r  an teced en te s  penales que 
in h ab ilite n  p a ra  e je rce r cargos púb l eos.

d) No h a b e r sido expulsado d e  n in 
g ú n  ' C uerpo del E stado  m ed ian te  expe
d ien te  o po r T rib u n a l de  henor.

e) H ab er observado  b u en a  conducta.
f) T en e r la  a p ti tu d  física  necesaria  

p a ra  e fec tu a r tra b a jo s  de  o fic in a  y reco
gida  y com probación  de  d a to s  sobre  el 
te rreno .

2.a C on la  solicitud, d irig id a  a l D irec
to r  del In s ti tu to  N acional de E stad ística ,

se a co m p añ a rán  los docum entos sigu ien 
tes:

a) C ertificado  de nacim ien to , expedi
do por el R egistro  Civil, legalizado, si no 
corresponde al te rr .to rio  de la A udiencia 
de Madrid,, y dos fo to g rafíes  p a ra  docu
m ento  de iden tidad , con el nom bre y ap e 
llidos escritos al dorso.

b) T ítu lo  facu lta tiv o  0 asim ilado, te s 
tim onio  n o ta ria l del m ism o o c e r tif ic a 
ción  de h ab er constitu ido  el depósito  co
rrespondien te.

c) C ertificad o  de a n teced en te s  p en a 
les. expedido por el R eg is tro  C e n tra l de 
P enados y Rebeldes.

d> D eclaración  ju rad a  c e  no h ab er si
do expulsado de  n in g ú n  C uerpo  del E sta 
do por exped ien te  o T rib u n a l de h o n o r 
ni sep arad o  por v ir tu d  de la Ley de De- 
purac  ón de  10. de feb rero  de 1939.

e) C ertificado de buena cpnducta, ex
pedido por la  A lcald ía del m unicip io  de 
residencia.

f> C ertificado  médico, ex tend ido  en 
papel oficial, a c red ita tiv o  de no padecer 
en ferm ed ad  in fec to -con tag icsa  ni defecto  
físico que im pida  e fec tu a r tra b a jo s  de 
oficina y <¿e recogida y com probación  de 
d a to s  sobre el terren o ; sin  perju icio  de 
la  fa cu lta d  de d sponer el reconocim ien
to  médico, de c a rá c te r  decisivo, por f a 
cu lta tivos designados por el In s titu to . Los 
gastos e x trao rd in a rio s  que pueda ocasio
n a r  ta l reconocim iento  se rán  a  cargo  del 
in teresado.

g) Recibo ju s tifica tiv o  de h a b e r en 
treg ad o  en la  H ab ilitac ión  del In s ti tu to  
N acional de E stad ística  la c a n tid ad  de 
doscien tas pesetas e n  concepto  de de re 
chos de exam en.

Los so lic itan tes  com prendidos en  la Ley , 
de 17 de  Julio de 1947 p re sen ta rán , a d e 
m ás, los docum entos acred ita tiv o s de las 
condiciones que les in te rese  ju stific ar.

Los a sp iran tes  que sean  fu n c o n a r io s  
del In s ti tu to  N acional de E stad ística  po
d rá n  a c re d ita r  las condiciqnes exigidas 
en los p á rra fo s  a ), c), d) e> y f). m e
d ian te  certificac ión  d e ta lla d a  expedida 
con re lación  a  su  ex p ed ien te  personal.

En las so licitudes Se exp resa rá  el e je r
cicio o ejercicios de  que cad a  uno desee 
ser d ispensado, conform e a la in s tru c 
ción séx ta, así com o los id iom as c e  que 
se h ay a  de ex am inar, según  la  in s tru c 
ción séptim a.

Los a sp iran te s  su fr irán  un  exam en psi- 
c o té c n c o  p a ra  la  exploración  del sen tid o  
estad ístico  y d e  las dotes n a tu ra le s  m ás 
ín tim am e n te  re lacionadas con la a p titu d  
profesional d e  E stad ístico  F acu lta tiv o . 
Los exám enes se e n co m en d a rán  al In s 
titu to  N acional de Psicotenia , cuyo dic
tam e n  serv irá  elem ento  de j u ’cio en 
la  oposic ón y. en caso  de ingreso, de 
an teced en te  en el exped ien te  personal. En 
caso de  co n tra in d icac ió n  m an ifies ta , po
d rá  el T rib u n a l de la  oposición aco rd ar 
la  elim inación de  los opositores a quie
nes aquélla  se tfefiera.

3.a L as so lc itu d e s  d o cu m en tad as se 
p re sen ta rán  en el R egistro  G en era l del 
In s ti tu to  N acional de E stad ística  los días 
laborables, d u ra n te  la s  ho ras de oficina, 
desde la publicación de la  «'•convocaloria 
h a s ta  el 30 de septiem bre, inclusive, del 
año  1953, quedando  ad vertido  que no se 
a d m itirá  n in g u n a  sol c itu d  que no vaya 
aco m p añ ad a  de todos los docum entos ne
cesarios, según  la in strucc ión  segunda, o 
que se p resen te  con a lgún  docum ento  ca 
ducado  por hab er tran scu rrid o  el niazo 
de validez (que será  de tre s  meses, en 
ios que expresam en te  no se fije  o tro , ex
cep tuándose, desde luego, los oocum entos 
no caducables, como el certificado de n a 
cim iento.

4.a T ran scu rrid o  el plazo d e  adm isión

de so lc itu d e s  se en v ia rán  las p re sen ta d as  
ai T rib u n a l calificador, que procederá  a l 
exam en de los expedien tes individuales, 
y si h a lla ra  om is ones o defectos en la 
docum en tac ión  de los opositores, les con
cederá  pa ra  subsan arlo s un plazo de diez 
dias n a tu ra le s , co n tacos desde la publi
cación del aviso corre.spond en te  en el 
B O LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO. El 
T rib u n a l fo rm ará  después 1a lista  p rov i
sional de adm itidos, que* s^ expondrá  en  
el tab lón  de anu n cio s dei In s t  u to  Na
c ional de E stad ística . C o n tra  la inclusión  
de o tros o la e lim m ac ón de que ellos 
m ism os h u b ie ran  sido objeto  podrán  los 
so lic itan tes  d irig ir ai T rib u n a l, en el p la 
zo de diez d ías n a tu ra le s , las rec lam a
ciones que estim en convenientes, a co m p a
ñan d o  en todo caso los ju s tif .c a n te s  p ro 
cedentes. C on tra  las resoluciones del T r i
bunal. que se p a lm earán  en el tab lón  de 
anuncios, no cab rá  recurso  alguno.

A dem ás de las m odificaciones que el 
T rib u n a l acuerde  por los m otivas que se 
acab an  de indicar, éste aco rd ará  ta m 
bién la e lim inación proceden te  com o re
su ltad o  del reconocim iento  m édico o del 
exam en psicotécnico  a n te s  mención*, do, v 
p u b lc a ra  los acuerdos co rresp o n d ien tes 
en el .tablón de anuncios del In s titu to .

5.a El d ía 31 de oc tu b re  de 1953. a las
diez, o en su defecto, el día y hora  que 
eñ tai fecha  se an u n cien , se verificará, 
púb licam en te  a n te  el T rib u n a l, en el inso  
titu lo  Nacional de E stad ística , el so rteo  
de los so lic itan tes d e fin itiv am en te  ad m i
tidos, p a ra  d e te rm in a r  el o rden  en que 
h a b rán  de ser exam inados, pub licándose 
el re su ltado  del sorteo  en el tab lón  de 
anuncios del In s titu io .

6.a L a oposición co n sistirá  en los e je r
ció.es sigu ien tes:

P rim ero  «A», M atem áticas.
P rim ero  «B», Econom ía.
P rim ero  «C», Derecho.
Segundo, Idiom as.
T ercero , O rganización  E stad ística .
C uarto , D em ografía.
Q uinto, E stad ística  general.
Sexto, E stad is t ca ap licada.
Q ued arán  d ispensados del ejercicio  p ri

m ero  «A» los L icenciados en C iencias 
M atem áticas, F í s i c a s ,  Q uím icas y en  
C iencias Políticas y E conóm icas (Sección 
de E conom ía), Ingen  eros, A rquitectos y 
A ctuarios; del ejercicio p rim ero  «B», los 
L icenciados en C iencias Po líticas y Eco
nóm icas (Sección de E conom ía), y del 
e jercicio p rim ero  «C», los L icenciados e n  
D erecho y en C iencias Po líticas y Econó
m icas -^Sección de Po líticas). Q u e d a rá n  
tam bién  d ispensados del e jercic io  p rim e
ro «C» ios opositores que sean  E s tad ís ti
cos Técnicos.

Los opositores d ispensados de los re fe 
ridos ejercicios se ran calificados en las 
m a te ria s  respectivas con la p u n tu ac ió n  
m ín im a de aprobado, pudiendo, si lo de
sean, ser exam inados p a ra  m ejo ra r  la ca 
lificación en d ichas m aterias.

7 a El ejercicio de M atem áticas consis
tirá  en la resolución de  p rob lem as sobre 
las m ate ria s  que se ind ican  en ei p ro g ra 
m a correspondien te .

El de idiom as, en la trad u cció n  d irec ta  
de des idiom as m odernos, uno de los c u a 
les .*>erá p rec isam en te  el fran c é s  o el in 
glés.

El de O rganización E stad ística , en desa
rro lla r por escrito  Un tem a del p ro g ram a  
respectivo, saqado a la sue lte , y resolver 
un caso  práctico  de o rgan izac ión  de se r
vicies.

El de D em ografía, en d e sa rro lla r  u n  
tem a  por escrito  en u n a  h o ra  com o m á 
xim um .

El de E stad ística  general, en d esa rro 
lla r dos teínas, elegidos al azar, ,dei pro-
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grama correspondiente, en una hora co
mo máximum.

El de Estadística aplicada, en desarro
llar dos temas, eleg.dos de igual modo, y 
en resolver, además, un caso práctico so
bre algunas de las materias que com
prende el programa de Estadística ge
neral.

El de Economía, en desarrollar un te
ma oralmente en veinte minutos como 
máximum.

El de Derecho, en desarrollar un tema 
oralmente en veinte minutos como má
ximum.

La amplitud y duración de los ejerci
cios sin extensión ni tempo señalados 
serán fijados por el Tribunal en cada 
caso.

8.a Todos les ejercicios serán elimina- 
( torios; se calificarán por puntos, de uno 

a diez, siendo necesarios c-nco para ser 
aprobado, y se ponderaran con arreglo a 
los coeficientes que a continuación se in
dican: segundo ejercicio, 1; primero, ter
cero y cuarto, 2, y quinto y sexto, 4.

Les ejercicios tendrán lugar en los lo
cales, días y horas que el Tribunal de- 
s gne.

9-a El opositor que no se presente a 
examen el día y hora para el que sea 
Citaeo ni durante el tiempo én que el 
Tribunal esté reunido en sesión perderá 
todo derecho a continuar los ejercicios, a 

-  no ser que en la misma sesión en que 
debía actuar alegue una causa que el 
Tribunal estime justificada suf. cíente- 
mente.

El opositor que no habiéndose presen
tado al ser llamado comparezca durante 
la ses ón en que debía actuar, podrá rea
lizar el ejercicio al final de la misma 
sesión, o en uno de los días siguientes, 
según lo que el Tribunal acuerde, y si 
dejara otra vez de presentarse al ser lla
mado quedará excluido.

El opositor que se retire en cualquiera 
de les ejercicios voluntariamente perde
rá todo derecho a la oposición, y el que 
lo haga por fuerza mayor, comprobada 
por el Tribunal, podrá realizar el ejerci
cio correspondiente, según lo establecido 
en el párrafo anterior.

10. El Tr.bunal expondrá en el tablón 
de anuncios del Instituto cada día, en les 
ejercicio* orales, y al terminar la clasi
ficación de cada grupo en los ejercicios 
escritos o mixtos, la relación de los opo
sitores aprobados con la puntuación que 
hoyan obtenido, entendiéndose que los que 
no figuren en aquélla no han obtenido los 
puntos necesarios, y quedan, por tanto, 
excluidos

11. Terminada la oposieión el Tribu
nal formará una lista única en la que 
los opositores aprobados figuren por or
den de puntuación total obtenida y, en 
igualdad de puntos, por crden de edad. 
En dicha relación se hará constar cuáles 
son ios opositores aprobados para las pla
zas reservadas y para las libres asi co-

. mo para cada uno de los do* grupos de 
aspirantes * que el apartado segundo de 
la Orden de convocatoria se refiere.

12. Los opositores que efi virtud de la 
oposic ón. sean nombrados Estadísticos 
Facultativos de entrada, tendrán los de
rechos y deberes determinados en el Re
glamento de Estadística, de 2 de febrero 
de 1948.

PROGRAMAS

Matemáticas
Problemas sobre las materias, siguien

tes:
1. Ecuaciones.—Sistemas de ecuaciones
2 Análisis combinatorio.—Variaciones, 

permutaciones y combinaciones.
3. Potencias de binomios y polinomios. 

Fórmulas de New ton y Le;bnitz.
4 . Determinantes.—-Matr.ces.—Regla de 

Cramer.

5. Coordenadas cartesianas en el pla
no.— Funciones.— Representación gráfica 
de una función de una variable real.

6. Distintas formas de la ecuación de 
la recta.

7. Ecuaciones de las cónicas.
8. Sucesiones numéricas.—Límites,
9. Límites de las func-ones.—El núme

ro V
10. Funciones continuas, -r Funciones 

elementales.—Representaciones gráficas.
lí. Derivada.—Ecuación de la tangen

te a una curva.
12. Derivada de una función de fun

ción,—Derivadas logarítmicas.—Derivadas 
sucesivas.

13. Máximos y mínimos de las' funcio
nes de una variable.—Crecimiento y de
crecimiento.—Máximos y mínimos rela
tivos.

14. Diferencial. — Diferenciales sucesi
vas.

15. Tangente a una curva en ecuacio
nes paramétricas.—Teorema de Cauchy.— 
Regla de L’Hop.tal. — Límites indetermi
nados.

16. Concavidad, convexidad.—Inflexio
nes.

17. Representación gráfica de las fun
ciones y = f (x> y f (xy>=0.

18. Coordenadas cartesianas en el es
pacio.—Distancia entre dos puntos.—Re
presentación de una función de dos va- 
rlables.-Ecuación del plano.—Ecuaciones 
de la recta.—Ecuación de la esfera.

19. Cont nuidad en las funciones de 
dos variables.—Derivadas parciales.—Dife
rencial parcial y total. — Interpretación 
geométrica.

20. Máximos y mínimos de funciones 
de des' variables.

21. Concepto de función primitiva.— 
Integrales inmediatas.—Métodos genera
les de integración.

22. Integración de funciones raciona
les, irracionales y trigonométricas.

23. Integral definida.—Areas planas en 
coordenadas cartesianas.—Integral ¿oble. 
Volúmenes.

Economía

Tema 1.° La economía en general: Ca
rácter de la economía.—Los medios y las 
necesidades.—La producción.—La econo
mía estacionaria y la economía progresi
va.—Economía de cambio y economía mo
netaria.—Capital y renta en la economía 
monetaria.

Tema 2.° El principio económico en la 
economía de cambio: Objeto del proble
ma.—La limitación de las necesidades; 
caso de las necesidades colectivas y caso 
general.—La regulación de la producción 
y el principio de la escasez.—Principios 
suplementarios de la formación de los 
precios.—La organización de la moderna 
economía de cambio.—La sociedad socia
lista. N

T*ema 3.° El mecanismo de la formar 
ción de iqs precios: Estud-o del proble
ma <jel equilibrio.—Lugar que ocupan los 
principios suplementarios. — Causas acti
vas de la determinación de los precios.— 
La formación de los precios de los fac- - 
tores de la producción: Los factores de 
la producción y la actividad de los em
presarios.—El problema de la atribución 
y el problema de la repartición.

Tema 4.° El interés ael capital: Ideas 
históricas sobre la teoría dol interés.—La 
dispenib lídad del capital como factor de 
producción.—El' interés considerado co

mo precio —La demanda del capital dis
ponible—La oferta del capital disponible.

Tema 5.° El interés del capital: La 
determmac ón del tipo de interés.—El in
terés en la scciedad socialista.—La g renta 
del suelo y los precios de los materiales 
de la naturaleza: el desarrollo de la teo
ría de la renta.—La naturaleza de la ren- • 
ta.—El precio de uso dei suelo—El pre- ] 

, cío de los materiales de la naturaleza.

Tema G.° El salario: la formación ce  
los precios y la teoría scc alista del va
lor.—Teorías pesimistas y teorías opti
mistas del salarie.—El trabajo en el pro
ceso de formación de los precios.—La de
manda de irabajo.—La oferta cié traba
j o —El salario en la sociedad socialista.

Tema 7.” La renta de la tierra: teo
ría de Ricardo y objeciones contra ella. 
El benef ció del empresario: teorías so
bre el beneficio y crítica de las mismas.

Tema 8.° La moneda.—Nociones histó
ricas: la acuñación, el problema de la 
circulación y los patrones libres. — Los 
instrumentos de pago bancarios: la cen
tralización de las reservas de caja en los 
bancos.—La restricción de les Opósitos. 
Los billetes de banco.—Los instrumentos 
bancarios de pago, influencia del tipo de 
interés bancario en P1 o horro y en la pro
ducción.—Los instrumentos de pago y las 
aplicaciones ce la renta.

Tema 9/* El valor monetario: la teo
ría cuantitativa.—El volumen monetaro. 
Medidas <jel nivel de precies.—El nivel de 
precios y el volumen y cpste de produc
ción del oro.—El nivel de precios y los 
instrumentos de pago bancarios—El ni
vel do precios y la demanda de oro.

Tema 10. El valor monetario: La ro- 
gulac ón del nivel de precios mediante ei 
interés bancario.—La estabilidad dei va
lor monetario. — Los pagos internaciona
les: La compensación de la balanza de 
pagos en el caso ce patrones indepen
dientes y en el de patrones metálicos.— 
Importancia de la política bancaria para • 
los pagLs interjnac'onales.

Tema 11. Los movimientos de coyun
tura: caracteres del problema. Influen
cia de las coyunturas sobre la produc
ción.—Influencia de las coyunturas sebre 
el trabajo.

Tema 1?. Los movimientos- de coyun
tura: .acción de las coyunturas sobre los 
instrumentos de producción de carácter 
duradero.—Influencia de las coyunturas 
sobre la formación de los precios, la ren
ta y el capital.—Acc ón Ge las coyuntu-' 
ras sobre el mercado de capitales.

Tema 13. Les movimientos de coyun
tura: los factores determinantes.—Princi
pales teorías sobre ciclos y coyunturas.-r* 
Experiencias notables en las investiga
ciones sobre esta materia.

Tema 14. Los ¿itemas de pclít'ca co
mercial: origen del comercio internacio
n a l—El mercantilismo.—El sistema libre
cambista.—El proteccionismo.—El grava
men de la protección aduanera.—La pro
tección aduanera como política soc ai.

Tema 15. Teoría peí comercio interna
cional: el comercio internacional como 
problema de valuta. — La formación cié 
les precios en el comercio internacional. 
La importancia de los movim.entos inter
nacionales de capital.

Derecho

Tema 1.° Concepto del Derecho en ge
neral.—Su clasificación.—Derecho civil.— 
Idea sobre el contenido y estructura qel 
Código civil español.

Tejna 2.° El sujeto de derecho—Perso
nas naturales y jurídicas.—Capacidad de 
derecho y capac cad de obrar.—Causas 
modificativas de la capacidad de obrar. 
Representación legal y voluntaria.

Tema 3.° Las persznas jurídicas: con
cepto. fundamento y naturaleza de las 
mismas. — Clasificación: corporaciones, 
asociaciones y fundaciones. — Capacidad 
de las personas juríd.cas.—Extinción de 
las personas jurídicas.

Tema 4.° Matrimonio. — Sus clases. — 
Régimen legal vigente.—Requisitos y for
malidades para su celebración.—Efectos 
civiles del matr monio en.relación con los 
cónyuges:—Capacidad jurídica de la mu
jer casada. — D solución del matrimonio, 
nulidad y divorcio.

Tema . o:j Paternidad y filiación—Fi-
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liación legítima o ilegítima.—Reconocí- f miento.—Legitimación.—Patria potestad.— , Derechos y obligaciones de ios padres respecto de los hijcs.—La adopción.Tema 6.° T u tela .—Concepto, especies y órganos de la tutela.—Tutor, protutor y conseja de familia. — Extinción de la tutela.—Registro de tutelas.Tema 7.ü Derechos reales. — Concepto, clasif.cación, adquisición y extinción de _ los Derechos reales.—Posesión, propiedad _ y dominio.

Tema 8.° Obligaciones. — Conceptos y clasificación. — Fuentes, cumplimiento o paga y extinc.ón de las obligaciones.—El contrato.—Concepto, elementos y clasificación de los contratos.Tema 9.° El Estado: concepto y fines. Principales formas históricas.—Funciones del Estado: caracteres v relaciones do las funciones legislativa, ejecutiva y judicial.Tema 10. El nuevo Estado español.—El Caudillo.—La norma programática del Movimiento bajo el aspecto politico, el económico y el cultural.—Ley de Sucesión en la Jefatura del Estado: España como unidad política; el Consejo de Re- gencia y el Consejo del Reino; leyes fundamentales.
Tema TI. Las Cortes: su naturaleza, misión y composición.—Procuradores en Cortos.—Funciones y competencia de las Cortes.—El Referéndum : norma fundamental y principales disposiciones sobre la organización y el procedimiento electoral.Tema 12. Fuero de los españoles.—El respeto a la persona humana.—Principales deberes y derechos de los españoles.Tema 13.—Concepto del Derecho adm inistrativo.— Sus relaciones con otras ciencias. —»Fuentes del Derecho adminis- ' trativo.—Potestades administrativas.Tema 14. La relación jurídieo-adminis- trativa.—Derechos públicos subjetivos.— Nacimiento, modificación y extinción de las relaciones juridico-administrativas.— Los hechos jurídicos.
Tema 15. Los actos administrativos.— Concepto; clasificación ,y elementos de los actos administrativos.—El acto presunto.—Motivación, notificación, ejecuto- riedad, vicios, renovación y suspensión de los actos administrativos.Tema 16. La personalidad de la Administra ción.—Personas de Derecho público.— C Ja si fi pación, nacimiento, modificación y extinción .— Capacidad de las personas de Derecho público.
Tema 17. Los funcionarios públicos: concepto y clases.—Condiciones generales . de capacidad y modo de nombrarlos.— Relación del funcionario con el Estado. Derechos de los funcionarios públicos.— Clases pasivas: principales disposiciones.Tema 18. Deberes d^ los funcionarios públicos.—Reláciones de los funcionarios entre sí y con los particulares.—Responsabilidad de los funcionarios.—Expedientes gubernativos: su tramitación. «.
Tenia 19. Administración del Estado. El Jefe del Estado.—Los Ministros.—El - Consejo de Ministros.—Subsecretarios y Directores generales. — Delegados de la Administración central.—E l Consejo de Estado.
Tema 20. Organización de la Presidencia- del Gobierno y de cada uno de los Ministerios.—Direcciones Generales y otros organismos.Tema 21. El procedimiento administrativo : recursos gubernativos.—Lo con- tencioso-adm inistrativo: clases de recursos; preceptos esenciales de la legislación vigente.—La responsabilidad de la Administración : idees generales; derecho positivo español.Tema 22. Administración local: diversas entidades locales.—La provincia: su organización.—Las Diputaciones: su competencia.—Cabildos insulares.—Gobernadores civiles: atribuciones generales y especiales respecto de la Administración local.Tema 23. El municipio en España.—

Territorio y población.—Entidades municipales.—Clasificación de los habitantes. Derechos y deberes de éstos.—Organización m unicipal: el Alcalde, el Ayuntamiento. los Concejales.Tema 24. Competencia de los municipios.—Principales atribuciones del Alcalde, del Ayuntamiento pleno y de la Comisión permanente, del Alcalde pedáneo y de la Junta vecinal.—Funcionarios de la Administración local.Tema 25. Preceptos más importantes sobre el régimen jurídico municipal.— Instancias, reclamaciones previas y recursos de reposición, administrativo y coñtencioso-administrativo. —Responsabilidad de las entidades, organismos, auto-' ridades y funcionarios de la Administración local.
Tema 26. La- descentralización de servicios en la Administración española.— Misión y principales funciones del Instituto Nacional de Previsión, Servicio Nacional del Trigo. Patronato Nacional Antituberculoso e Institutos Nacionales de Colonización y de La Vivienda, Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional e Instituto Nacional de Industria.Tema 27. La Administración y la vida económica. — La organización sindical.— Las Centrales Nacional-Sindicalistas.—Los Sindicatos Nacionales.—El Fuero del Trabajo.—La Magistratura del Trabajo.Tema 28. El servicio de coloso ción: organización y funcionamiento.—El contrato de trabajo: concepto, elementos,objeto y forma.—El salario: concepto legal y clases.
Tema 29 —La jornada máxima legal y principales excepciones.—El descanso dom inical.— Accidentes del trabajo: Concepto d* accidente, comunicación y clases de incapacidad. — La enfermedad profesional.
Tema 30. Ideas principales sobre los seguios sociales obligatorios: accidentes, • enfermedad, vejez e invalidez y subsidios familiares.—Cooperativas.—Mutualidades y M ontepíos, laborales.—La Fiscalía d* la Vivienda. 9 e

Organización estadística
* Tu n}a  l - Organización científica del trabajo: orígenes y desarrollo histórico Conceptos y finalidades. — Principales ideas .de Taylor, Fayol y Ford.Tema 21. Campos de aplicación de la organización científica del trabajo. — La organización en la empresa y en la administración pública.Tema 3. Racionalización.—Normalización.—Tipificación.—El Instituto Nacional de Racionalización del Trabajo.—Desarrollo de estas actividades en el extranjero.Tema 4. Psicotecnia y selección profesional.—El Instituto Naeional de Psicotecnia.—Centros similares del extranjero.Tema 5. Sistemas de organización es- j tadístioa: centralización y descentraliza- , ción,—Sistemas mixtos.Tema 6. La organización estadística j en Francia: examen comparativo y crí- i tico.

Tema. 7. Idem con respecto a Italia.Tema 8. Idem con respecto a  Alemania.Tema 9. Idem con respecto a Gran Bretaña.Tema 10. Idem con respecto a Portugal y otros países de Europa.Tema 11. Idem con respecto a Estados Unidos de América y Canadá.Tema 12. Idem con respecto a Brasil, Argentina y otros países de Hispano- América.Tema 13. Idem con respecto a Japón, India y otros países de Asia.Tema 14. Idem con respecto a Egipto, Australia y otros países dft Africa y Oceanía.Tema 15. La Ley de Estadística de España: sus principales motivos.—Disposiciones sobre el Instituto Nacional de Estadística y el Consejo Superior, la Administración local y la Organización sin

dical ; la obligación ú?  facilitar datos, el empleo de medios coactivos, la publicación de estadísticas, el secreto estadístico y el Registro de La población.Tema 16. El Instituto: su naturaleza y misión; órganos, funciones y sistema de organización—Servicios centrales, generales y especiales.—La inspección de los servicios.—Petición de datos.—Publicación de estadísticas.
Tema 17. El Director del Instituto: sus facultades y funciones relativas a organismos de carácter interior y exterior, personal y servicios.—El Subdirector: £>us atribuciones.—Los Jefes de Servicio: funciones propias y delegadas.—Los Jefes de Sección.—La Junta de Jefes: composición y competencia.Tema 18. Las, Delegaciones de Estadística de las provincias: sil doble carácter y respectiva misión; su organización y funcionam iento; su clasificación. Los Delegados: sus atribuciones.—Delegaciones coloniales y Subdelegaciones.— I^s Delegaciones en los Ministerios: su doble misión, organización y funcionamiento.—Los Delegados: su especializa- ción y atribuciones.
Tema 19. El personal del Instituto.— Cuerpo de Estadísticos Facultativos: labores que le incum ben; condiciones de ingreso y jercicios de la oposición.—Cuerpo de Estadísticos Técnicos: labor que le corresponde, condiciones de ingreso v ejercicios de la oposición.—Cargos y destin o s: normas pora su provisión.—Personal diverso no agrupado pn Cuerpos.Tema 20. Situaciones administrativas de los funcionarios del In stitu to: derechos y deberes inherentes a cada una.— Reglas generales sobre el ascenso y reingreso en los Cuerpos de Estadísticos Facultativos y Técnicds.
Tema 21. Deberes y derechos de los funcionarios del Instituto: toma de posesión y reingreso.—Causas de traslado. El secreto estadístico.—Deberes de residencia y obediencia.—Trabajos particulares. — Subordinación en el servicio. — Conducto jerárquico —Conocimiento de las óredenes generales sobre personal y servicios.—Tiempo mínimo para ser destinado a los Servicios centrales.—Mutualidad de funcionarios.Tema 22. Méritos y recompensas; premios a los funcionarios y a las Delegacion es.— Faltas y sanciones: faltas leves, graves y muy graves; correcciones aplicables a cada clase de fa lta s ; formalidades para su imposición; notas en los expedientes personales y posibilidad de su invalidación.—Tribunales de Honor.Tema 23. El Consejo Superior de Estadística : su carácter, fines y composición. Relaciones del Instituto con otros Organismos: preceptos generales.—Los Servicios de Estadística en los Ministerios: i misión de las Delegaciones del Instituto según los casos; doble enlace de éstas.L Actuación de las Delegaciones en las zo- , ñas de Protectorado y colonias 

I Tema 24. Funciones estadísticas de la ¡ Administración loca l: suministro de da- | tos. planes de estadísticas locales y envío de publicaciones.—El Servicio Sindical de Estadística: recogida dP datos de producción; otras operaciones estadísticas; tramitación de las estadísticas sindicales. La colaboración pública en materia esta», d ística: obligación general de facilitar datos; sanciones por su incumplimiento:' recurso de apelación: carácter secreto de los datos individualeá.
Demografía

Tema 1. Ciencia de la p o b la c ió n s u  contenido: sus «objetivos y métodos.—L a , técnica demográfica : sus procedimientos, sus posibilidades.—Teorías modernas de 
Va.^población: influencia de las ideas religiosas, políticas y sociales.Tema 2.° Estática y dinámica de la población.—Caracteres demográficos y dimensiones de una población.—La densidad : su relación con la organización eco-
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nóm ica de los pueblos.—Leyes generares de acum ulación o disem inación de habitan tes  en zonas determ inadas.—Las g randes c iu dades: motivos de su rápido desarrollo ; exam en de sus problemas, especialm ente del hacinam iento  en edificios y viviendas.—El éxodo rural.T em a 3.° M orfología de la población. El censo: su historia, métodos censales; datos fundam entales y com plem entarios. Evaluación de la población cuando fa lta n  los censos.—Censos perm anen tes o abiertos.—Aplicación de los censos de población.—Métodos de evaluación de las poblaciones fu turas.Tenia 4.° C aracteres físicos de la población.—El 's e x o : ley de equilibrio de los sexos y sus modificaciones.—La e d a d : composición típica, por edades, de una ■población norm al.—Desviación del tipo y sus causas.—Otros caracteres físicos.—La t a l l a : la m edia y sus desviaciones.—Análisis de las series y coeficiente respectivos.—Influencia de las condiciones geográficas de una población.—Idem  de las económ icas.—Vías na tu ra les  y artificiales de comunicación.Tem a 5.° C aracteres económicos de la población.—Población activa y población productiva.—Los grande^ grupos profesiona les: dism inución de las profesionesagrícolas.—La condición económica : p a tronos, asalariados y traba jadores independientes.—Las clases sociales: concepto y m edida.—Los censos in d u str ia le s : sus características.—La distribución de 
lo¿ patrim onios y las ren tas.—Censos pat r í a l e s  y obreros.—Censos profesionales.Tem a 6.° C aracteres morales de la población.—Crim inalidad, ilegitim idad, pauperism o y suicidio, desde el punto de vista demográfico.—I>a raza, la religión y el idiom a en dem ografía.—El an alfabetism o.—Puentes p a ra  el estudio de estos hechos y coeficientes de in tensid ad  de los mismos.Tem a 7.ü El m atrim onio  como fenóm eno demográfico.—Puentes para su estudio : el Censo, el Registro C iv il; coefic ie n tes  de intensidad y de frecuencia del m atrim onio: su form ación y sus ense-hanzas.—Influencia dp. los ciclos económicos en  la  nupcialidad.—Consideración especial del an álisis  estadístico de la edad de los cónyuges.Tem a 8.° Fecundidad dp la m u je r: métodos pa ra  su estudio, sus variaciones según los países y las clases sociales.—La fam ilia en el aspecto dem ográfico: medida de su volumen.—Consideración biológica y económ ica de las fam ilias num erosas.—Relación en tre  los hijos m uertos y vivientes de cad;* m atrim onio.Tem a 9.° C recim iento de la pob lación : factores que lo d e te rm in an ; sus leyes m atem áticas.—El crecim iento fisiológico: índice vita l.—Población estacionaria y población de crecim iento rápido.—Política de población.—Efectos de las grandes guerras sobre la estructu ra  y ritm o  re novador de las poblaciones.T em a 10. N atalidad: fuentes p a ra  su estudio; el R egistro Civil.—Coeficientes de na ta lidad : exam en crítico de los m ismos.—Factores biológicos y económicos que la regulan.—Explicación del fenóm eno  m oderno del decrecim iento de la  n a talidad .—La m ortina ta lidad : sus coeficientes; sus caracteres.

T em a 11. M ortalidad: inscripción de defunciones en el R egistro  Civil.—Los coeficientes de m ortalidad  por sexo y edades.—Influencias biológicas y económ icas en la  m ortalidad.—Estudio de las causas de m uerte.—Consideración especial de algunas enferm edades: tuberculosis; cáncer; exam en de las enferm edades de la in fancia  y de la senilidad como causas de m uerte.—-Morbilidad: .fu en tes  p a ra  su estudio.
T em a 12. L a frecuencia de la  m uerte y la duración de la vida.—Conceptos de vida m edia, vida norm al y vida probable.—T ablas de m ortalidad : su finalidad, su  fo r ja c ió n ; fundam entos m atem áticos;

t fórm ulas m ás usadas.—A justam iento de I las series en las edadu6 extrem as.Tem a 13. Los grandes movim ientos geográficos de la población: fuentes para  su estudio.—E m .gracon es an tiguas.— Las em igraciones en  el siglo X IX .—Sus intensidades, sus direcciones.—E struc tu ra  dem ográfica de  los países de inm igra- v ción.—Las m igraciones interiores y la  colonización interior.T em a 14. D em ografía española: resum en histórico del desarrollo de la  población de España.—Su crecim iento según los censos desde 1860: crecim iento por provincias y regiones.—Su repartic ión : diversos tipos de densidad.—La población ru ra l y u rban a: las grandes ciudades ¿ e  España y su desarrollo.—Los caracteres físicos y m orales de la población de España. — El analfabetism o.—G randes n ú cleos de población española en el ex tran jero.T em a 15. N atalidad, m ortalidad  y nupcialidad de la  población española: su evolución, desde princip io de siglo; sus modalidades regionales; in tensidad y caracteres de la em igración española.—G randes con-lentes m igrato rias en el in terio r de E spaña.—La atracción  de M adrid y la  de Barcelona.—C aracteres demográficos específicos de algunas regiones.
Estadística general

Tem a 1. Estadística. — La Estadístico- como ciencia, como técnica y como servicio.—Desarrollo histórico de la Estadística, especialm ente en  E spaña.—La E stadística in ternacional: organism os principales..Tem a 2. Fases del proceso estadístico. Prospección.—P lan  dé u na  estadística, cuestionarios e instrucciones.—Recogida y depuración de datos.—T abulación m anual m ecánica. — R epresentación gráfica.—Pu- b lcación .—Interpretación.T em a 3. A tributes y variables.—Clasificación por atributos.—Ideas fundam entales.—Consistencia.—Asociación de ^ t r i butos-.—Independencia y asociación.—Medida de la asociación.—Coeficientes de asoc'áción. — Asociaciones parciales.—R elaciones en tre  las asociaciones parciales. Asociaciones ilusorias.Tem a 4. Clasificación m ú ltip le—T ablas de contingencia,—Coeficientes de co n tin gencia.—Coeficiente de Pearson y coefi- i d e n te  de Tschuprow.—Clasificaciones ho- ! m ogéneas y heterogéneas.—La clasifica- ¡ ción m últip le como "sucesión de clasificaciones dicotómicas.Tem a 5. D istribuciones de frecuencias. Intervalos.—R epresentación gráfica.—Dis- ' tribuciones sim étricas, asim étricas, en form a de cam paba de J. y de U.—C aracterísticas principales de las d is tribucio -. nes do frecuencias.T em a 6. Prom edios.—M edia a ritm é tica.—Cálculo y propiedades.—M ediana.— Cálculo y propiedades.—Moda.—Cálculo y i propiedades.—Relación aproxim ada en tre  estos promedios.—M edia geom étrica.—Me-, tíia arm ónica. •T em a 7. M edidas de dispersión.—Recorrido o campo de variación.—Desviación típica,—Cálculo y propiedades.—Desviación m edia.—Cálculo y propiedades.—Relación aproxim ada en tre  estas desviaciones.—C uartillas, decilas y centilas.—Coeficiente de variación.Tem a 8.* M om entos: respecto a  la  me- . dia y respectó a  un  origen cualquiera.— 'Cálculo de m om entos.—Correcciones de Sheppard.—M edidas de deform ación Ó 
. asim etría .—Curtosis.T em a 9. Fenóm enos aleatorios.—Frecuencia relativa.—Ley de azar o de estab ilidad  de las frecuencias.—Concepto de probabilidad. — Axiomas. — Consecuencias de los axiom as.—Postulado de in diferencia.—Sucesos dependientes.—P ru ebas com puestas.T em a 10. Variable estadística y variable a leato ria  o varian te .—Función de densidad y . función de distribución de una

varian te  unidim ens:onal. — Valor medio teór.co, m ediana y moda.—M omentos con respecto a la media y con respecto a  un  erigen cualquiera de una variante.T em a 11. Función generatriz de m om entos.—V arianza y desviación típica.-— O tras m edidas de dispersión.—M edidas de deform ación o asim etría y curtosis.— Teorem a de Tehebycheff.—Ley de los grandes núm eros..T em a 12. D .stribución binomial.—P ro piedades y características.—Form a de lím ite de la distribución binom ial cuando 
n crece indefinidamente.*—Distribución de Poisson.—Propiedades y características.— D istr bución de Pearson.T em a 13. D istribución norm al. — P ropiedades y características.^-Tablas.—Im p ortan cia  áe  la  distribución norm al en la  tecría  y en  la práctica estadística.T em a i4. Ajuste.—Método de. m ínim os cuadrados.—M edida de la precisión de u n  ajuste. — 'Interpolación. — D iferencias fin itas.—Fórm ula de Newton.—Perecuación.T em a 15. Números índices.—Conceptos y Clases.—Principales fórm ulas y propie- des.—Series cronológicas.— T e n d e n c i a  secular, variaciones estacionales y movim ientos cíclicos: m étodos elem entales de análisis.T em a 16. D istribuciones co njun tas de dos v a riab les—T ablas de correlación.— R ectas c e regresión.—Coeficientes de re gresión y coeficientes de correlación lineal. Cálculo d el coeficiente de correlación lineal.Tem a 17. Correlación y regresión no lin e a le s—R azón de correlación. — Correlación per rangos.—Correlación por grados. Correlación intraclásica.Tem a 18. Correlación m últip le y p a rcial.—Coeficientes de correlación y regresión parciales.—Cálculo de estos coeficientes.—Relación en tre  los coeficientes d e  correlación d e . d is tin tos órdenes.—R elación análoga en tre  los coeficientes de re gresión.

Tem a 19. M uestras y colectivos.—Mues- treo, errores de m uestreo y sesgos.—Clases de m uestras.—Aplicaciones del m uestreo.—V entajas y desventajas del m uestreo,—E stim adores: concepto de estim adores insesgados y eficientes.—N orm alidad de la distribución en el m uestreo.—In te rvalos de confianza. .T em a 20. Principales tipos de m uestreo.—M uestreo irrestric tam en te  aleatorio  'de poblaciones finitas.—Estim adores empleados p a ra  la m edia, el to ta l y la p ropon? ón.—Errores de m uestreo.—Determ inación del tam año  de la m uestra.—E stim ación de la varianza de la población.Tem a 21. M uestreo estratificado aleatorio de poblaciones finitas.—Estim adores em pleados p a ra  la m edia, el to ta l y la  proporción.—Errores de m uestreo.—Afinac ió n —D eterm inación del tam año  de  la  m uestra.
T em a 22. M uestreo sistem ático.—E stim ador de la m edia.—M uestreo sistem ático estratificado.—Estim ador de la m edia. M uestreo polietápico. — E stim ader de la  m edia.—Ideas generales sobre los m uéstreos polifásico, repetido, compuesto, contrabalanceado  y de poblaciones móviles.Tem a 23. B ondad de un  a ju ste .—D istribución de la X2 de Pearson.—Vínculos.— G rades de libertad.—Tablas.—Condiciones p a ra  la aplicación de la prueba X2.—Propiedad reproductiva (aditiva) de la X2.Tem a 24.. La distribución de la J  de S tu d en t y el problem a de las m uestras pequeñas.—Aplicaciones.—Distribución de la z de F isher.—Aplicaciones.—Significación del coeficiente de correlación lineal: transform ación de Fisher.

Estadística aplicada
T em a l. E stadística dem ográfica.—Cla- sificaión legal de los hab itan tes.—Definiciones según el R eglam ento de Población. E m padronam iento m unicipal.—El P ad ró n : concepto, contenido y carácter.—-Su re la ción con el Censo.—Su aprobación.
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Tema 2. Declaración y anotación de 
las variaciones naturales y soc ales de la 
población.—Declaración de vecino o 'do
miciliado; de oíicio o a instancia de par
t e —Reclamaciones y recursos.—Interven
ción del Delegado de Estadística de la 
provincia.

Tema 3. Relaciones mensuales de al
tas y bajas registradas. — Rectificación 
anual del Padrón ce habitantes: su tra
m itación.— Inspección de los padrones. 
Comprobación del padrón o de su rectifi
cación, de oficio o a instancia de parte. 
Picheros obligatorios.

Tema 4. Él Regstro civil: su organi
zación.—inscripciones y transcripciones. 
Los boletines demográficos: su tramita
ción y depuración.—Resúmenes mensuales 
y anuales del movimiento natural de la 
p'cblacion.

Tema 5. Migración: servicios de mi
gración marítima; clasificaciones estable
cidas.—Migraciones interiores.—Turismo: 
servicio actual y posibles mejoras

Tema 6. El Registro General de Pobla
ción : precepto de la Ley de Estadística.— 
Antecedentes extranjeros.—Problemas que 
presenta su implantación—Cartilla resi
dencial y documento de identidad

Tema 7. Nomenclátor.—Estadística de 
entidades y sus clasificaciones.—Concepto 
de ent dad de población, de edificio y vi
vienda.—Conceptos legales de ciudad, vi
lla, lugar y aldea; trámite de variaciones. 
El nuevo censo de edificios y viviendas: 
datos principales recogidos y métodos em
pleados al efecto.—Resultados más nota
bles.

Tema 8. Provincias: orígenes y orga
nización.—Part.dos judiciales.— Entidades 
municipales: clasificacón. constitución y 
alteración.—Distritos, parroquias, herman
dades y otras divisiones inframunic:pales. 
Mancomunidades municipales voluntarias 
y agrupaciones forzosas.

Tema 9. Estadísticas sanitarias.—Cau
sas de muerte: ideas generales sobre la 
nomenclatura internacional.—Estadísticas 
de rnorb lidad general y específica.—Esta
dística de suicidios.

Tema 10. Estadísticas de higiene y be
neficencia.—Censo be establecimientos sa
nitarios y benéficos: datos principales que 
comprende.—Estadísticas antropométricas.

Tema II. Estadísticas y censos agríco
las.—Estadist cas forestales y pecuarias.— 
Servicios y publicaciones relativas a todas 
ellas.—Posibles mejoras.

Tema i2. Estadísticas y censos indus
tríales.—Estadísticas de transportes.—Ser
vicios y publicaciones actuales.—Necesi
dades de este sector.

Tema 13. Estadísticas ce  distribución 
y consumo.—Problemas que presentan y 
posibles soluciones.-Estadísticas de pre
cios y .números índices.—Servicios estable
cidos y publicaciones periódicas.

Tema 14. Estadísticas financieras.-Pre- 
supuesíos bel Estado y de las entidades lo
cales.—El censo de Soc. edades y Empre
sas.—Estadísticas tributarias: descripción 
y posibilidades de ampliación de las exis
tentes.

Tema 15. Estadísticas bancarias, de se-’ 
guros privados y de Bolsa: su extensión 
actual y su posible perfeccionamiento.

Tema 16. Estadísticas sociales sobre co
locación y paro.—Estadísticas de salarios. 
Estadísticas d e . seguros sociales generales 
y profesionales.—Realizaciones y proyec
tes más interesantes.

Tema 17. Estadíst'cas culturales.—Es
tadísticas de enseñanza.—Estadísticas so
bre la religión, el. arte, la prensa, los es
pectáculos y otras actividades culturales. 
Su desarrollo actual y convenientes am
pliaciones.

Tema 18. Estadísticas políticas.—-Esta
dísticas electorales. — Estadísticas milita^ 
res.—Estadística penal y penitenciaria.— 
Otras estadísticas judiciales.—Ideas gene

rales sobre todas ellas en el presente y su 
desarrollo ulterior.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 9 de julio de 1952 por la que 
se concede. en principio, subvención al 
Ayuntamiento de Herradón de Pina
res (Avila) para construir dos unita
rias.
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por el Ayuntamiento de Herradón ce Pi
nares (Avila) solicitando subvención d^i 
Estado para constarr directamente un 
edificio destinado a dos unitarias; y te
niendo en cuenta sue se ha cumplido lo 
dispuesto en el Decreto de 29 de abril 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 12 de mayo), j*a que el edi
ficio motivo del presente expediente no 
se halla en construcción y que el pro
yecto correspondiente ha sido favorable
mente informado por la Ofic na Técnica 
para Construcción de Escuelas, haciendo 
constar que puede ser aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Javier Sada de Quinto 
para ¿a construcción directa por el Ayun
tamiento de Herradón fde Pinares (Aviia) 
de un edificio destinado a dos unitarias.

2.° Conceder en principio al citado 
Ayuntamiento la subvención de ochenta 
mil pesetas.

3.a Que dicha subvención se abone 
en los plazos y en las condiciones esta
blecidas en los Decretes de 15 de junio 
•de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de fe
brero de 1936 '«Gaceta» del 9), previas 
las oportunas visitas de inspección y 
remisión a este Departamento de las fo
tografías (tamaño postal) del interior y 
exterior del ed ifico  totalmente termi
nado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1952.

RUIZ-GIMÉNEZ
Ilmd. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 9 de julio de 1952 por la que 
se concede, en p r in c ip io , subvención al 
Ayuntamiento de Orgaz ( Toledo) para 
construir seis viviendas.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Orgaz (Toledo) 
solicitando subvención del Estado para 
construir directamente un edificio des
tinado a seis viviendas; y teniendo en 
cuenta que se ha cumplido lo dispuesto 
en el Decreto de 29 de abril be 1940 
<BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO bel 
12 de mayo), ya que el edificio motivo 
del presente expediente no se halla en 
construcción y que el proyecto corres
pondiente ha sido favorablemente infor
mado por la Oficina Técnica para Cons
trucción de Escuelas, haciendo constar 
que puede ser aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto.

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don José Gómez Luengo 
para la construcción directa por el Ayun
tamiento de Orgaz (Toledo), de un edi
ficio destinado a seis viviendas.

2.° Conceder, en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de ciento 
veinte mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estable
cidas en los Decretos de 15 de junio de 
1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero 
de 1936 («Gaceta» del 9), previas las 
oportunas visitas de inspección y remi
sión a este Departamento de las foto
grafías (tomaño postal) del interior y

extorior del edificio totalmente termi
nado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 9 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Prifrnuria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 28 de octubre de 1946 por la 

que se aprueba el expediente de 
clasificación de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de Nava
hondilla, provincia de Avila.
limo. Sr.: Visto el expediente de Cla- 

s ficación de las vías pecuarias ¿el tér
mino municipal de Navahondilla (Avi
la); y

Resultando que en 26 de Junio de 1945 
el Jefe del servicio de Vías Pecuarias, 
elevó propuesta, que fue aprobada por la 
Dirección General de Ganadería, para 
que se procediera a la realización de los 
trabajos de clasifieac.ón de la Cañada 
Real Leonesa y sus ramificaciones en el 
término municipal de Navahondilla y 
otros, y se encargara de este cometido al 
Perito Agrícola de dicho Servicio don 
Enrique G-nllego Fresno.

Resultando que el Proyecto de Clasifi
cación se ha elaborado uajo la dirección 
e instrucciones del Ingeniero Agrónomo 
den Ildefonso Moruza Ruiz, Inspector del 
Servicio de Vías Pecuarias, que se ha 
efectuado el recorrido de cada una de las 
Vías Pecuarias con el personal necesario 
y que han sido oídos prev.ámente el 
Ayuntamiento y Junta Local de Fomento 
Pecuario, ten endo también en cuenta los 
datos existentes en el Archivo del Sindi
cato Vertical de Ganadería y copia de 
U planimetría del término remitida por 
el Instituto Geográfico, asi como el es
tado actual de las Vías y las necesida
des de la ganadería;

Resultando que elaborado el proyecto 
fué remitido al Ayuntamento interesado 
para su exposición al público e informes 
de la Corporación Municipal y Junta Lo
cal de Fomento Pecuario, siendo devuel
to por la Alcaldía juntamente con los in
formes otados, que son favorables al pro
yecto, previa su exposición ai público du
rante el tiempo reglamentario, sin ha
berse producido reclamación alguna, co
mo consta en la diligencia correspondien
te y en el informe del Ayuntamiento;

Resultando que con fecha 26 de abril 
del año en curso, el Ingeniero Inspector 
del Servicio de Vías Pecuarias emite el 
informe favorable al Proyecto de Clasi
ficación: .

Resultahdo que fué enviado este expe
diente a informe de la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio.

Visto el Reglamento de Vías Pecuarias 
de 23 de diciembre de 1944, especialmen
te en su artículos quinto al décimoter- 
cero;

Considerando que para la confección 
del Proyecto se han examinado ios ante
cedentes y cumplido cuantos requisitos 
señalan las disposiciones en vigor, con
forme se ha especificado en el segundo 
Resultando, constituyendo dichos elemen
tos base suficiente para determinar la 
existencia e itinerario de las Vías Pecua
rias, con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo quinto bel Decreto de 23 de di
ciembre de 1944;

Considerando que los informes de la 
Corporación Municipal y Junta Local de 
Fomento Pecuario de Navahondilla, así 
como el del Ingeniero Inspector del Ser
vicio de Vías Pecuarias, son enteramente 
favorables al Proyecto, en cuya tramita-
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ción se han observado todas las formali
dades legales;

Considerando que con fecha 24 de 
agosto del año en curso filé informado 
este expediente favorablemente por la 
Asesoría Jurídica de este Ministerio de 
Agricultura,

Este Ministerio, ha tenido a bien apro
bar ei Proyecto de Clasificación de las 
Vías Pecuarias de Navahondilla (Avila), 
por el que se declaran necesarias la Ca
ñada Real Leonesa, Colada de Villa del 
Prado y Colada del Prado el Alamín, to
das ellas con la dirección, anchura y lon
gitud y dem ás' características señaladas 
en el Proyecto.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1946.

REIN
limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 7 de julio de 1952 por la que 
se da cumplimiento a la sentencia del 
Tribunal Supremo dictada con fecha 16 
de mayo de 1952, en el recurso conten
cioso-administrativo núm. 1.864, inter
puesto por doña Encarnación Manuela 
García Peregrín contra orden del Mi
nisterio de Agricultura de 3 de marzo 
de  1947.
limo. Sr.: Habiéndose dictado por la 

S a la c u a r ta  del Tribunal Supremo sen
tencia firme en el recurso contencioso- 
administrativo número 1.864, interpuesto 
por doña Encarnación Manuela García 
Peregrín contra Orden de este Ministe
rio de ’¿ de marzo de 1947, relativa a 
cancelación de un depósito de trigo del 
Estado, sentencia cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos: Que dando lugar el recurso 
de doña Encarnación Manuela García Pe
regrín, debemos revocar y revocamos la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 
treinta y uno de marzo de mil novecien
tos cuarenta y siete, en cuanto obliga a 
la actora al pago de cincuenta y cinco mil 
ochocientas treinta y seis pesetas con 
veinticinco céntimos, declarando en su 
lugar que el reintegro al Estado debe re
ducirse a veintisiete mil ciento setenta y 
tres pesetas con treinta y cuatro cénti
mos.»

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner se cumpla en sus propios términos 
la sentencia dictada.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Julio de 1952.

CAVESTANY
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 8 de julio de 1952 por la que 
se fija la reserva en el año forestal 52-
53 de los aprovechamientos que se real
icen en los montes públicos y particu

lares con el fin de atender el suminis
tro de traviesas.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el apartado segundo de la Or
den de la Presidencia del Gobierno de 12 
de marzo de 1943 por la que se adoptan 
mecidas para el suministro de traviesas a 
las empresas ferroviarias, y a la vista de 
los datos relativos al cupo de traviesas 
que para atender dichas necesidades du
rante el año forestal 1962-63 remite a 
este Centro directivo la Dirección Gene
ral de Ferrocarriles,

Este Ministerio dispone que de los 
aprovechamientos maderables que hayan 
de realizarse en el expresado año, tanto 
en los montes públicos como en los par
ticulares, se reserve a este objeto el 30 
por 100 del volumen total maderable ob
tenido en aquellas cortas, cuyo producto, 
por razón de especie y dimensiones, sea 
apto para la elaboración de traviesas.

Para la determinación del volumen to
tal que haya de servir a la deducción de

dicho tanto por ciento serán computados 
los volúmenes de. todos los árboles de 
cada corta comprendidos en la clasifica
ción de maderables, cualesquiera q u e  
sean sus dimensiones, y si en alguna de 
estas cortas, per razón de compos ción de 
las mismas, no se pudiera obtener el 
20 por 100 de su volumen total en árbo
les de dimensiones apropiadas para tra 
viesas, se establecerá la reserva con el 
total de los pies susceptibles de dicha ela
boración.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1952.

CAVESTANY
limo. Sr. Director general de Montes, Ca

za y Pesca Fluvial.

ORDEN de 17 de julio de 1952 por la que 
se da cum plim iento a la sentencia del 
T ribunal Suprem o dictada con fecha 
2 7  d e  m a y o  d e  1 9 5 2  e n  e l re c u rs o  
co n ten c io so -ad m in is tra tiv o  n ú m e ro  

1.989, interpuesto por la Sociedad Mercantil
'La H arinera de B inéjar, S. A .', contra 
O rd en  d e l M in is te rio  d e  A g ricu ltu ra  
de 1 4  d e  a b r i l  d e  1 9 4 7 .
limo. S r .: Habiéndose dictado por la 

Sala cuarta del Tribunal Supremo sen
tencia firme en el recurso contencoso- 
adminisirativo número 1.989, interpuesto 
por la Sociedad Mercantil, «La Harinera 
de Binéfar, S. A.», contra Orden de este 
Ministerio de 14 de abril de 1947, relativa 
a cancelación de parte cel depósito de 
trigo constituido por el Estado en la fá
brica de harinas propiedad de dicha So
ciedad Mercantil, situada en Binéfar; 
sentencia cuya parte dispositiva dice asi: 

«Fallamos: Que, dando lugar al recurso 
interpuesto por la Sociedad Mercantil «La 
Harinera de Binéfar, -S. A.», debemos re
vocar y revocamos la Orden del Minis
terio de Agricultura de catorce de abril 
de mil novecientos cuarenta y siete, en 
el sentido de que en vez de abonar la 
ind eada Sociedad mil novecientos sesen
ta y siete quintales métricos y veintitrés 
centésimas de trigo hallado en esa indus
tria a la fecha de la liberación, sólo está 
obligada a pagar al Estado mil ochocien
tos nueve quintales métricos y ochenta 
y se s centésimas de dicho cereal, que
dando subsistente la referida resolución 
en todo lo demás.»

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
nes se cumpla en sus propios términos 
la sentencia precitada.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1952.

CAVESTANY
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 17 de julio de 1952 por la que 
se da cum plim iento a la sentencia del 
T ribunal Suprem o dictada con fecha 
2 4  d e  m a y o  d e  1 9 5 2  e n  e l re c u rso  
contencioso-administrativo número 1.836,  
interpuesto por don José Torres Molina 
y otros, contra Orden del Ministerio de 
A g ric u ltu ra  d e  4  d e  m a rz o  d e  1 9 4 7 .
limo. S r.: Habiéndose dictado por la 

Sala cuarta del Tribunal Supremo sen
tencia firme en el recurso contencioso- 
administrativo número 1.836, interpuesto 
por don José Torres Molina y otros, con
tra  Orden de este Ministerio de 4 de 
mareo de 1947, relativa a petición for
mulada por los mismos para que les fue
ra abonado el precio del trigo por ellos 
inmovilizado y del que fueron despojados 
por elementos rojos, sentencia cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando la excep
ción alegada por el Fiscal de prescripción 
de acción para entablar el recurso c o n 
tencioso-administrativo, y no ¿ando lugar; 
a éste, debemos absolver y absolvemos a 
la Administración General del Estado de

la demanda interpuesta a nombre de don 
José Torres Molina, don, BaKasar Muñoz 
Redondo, 'don Manuel Bueno Martínez, 
don Francisco Garrido Esi relia, don José 
Guzmán Díaz y don Rafael López Díaz 
contra Orden del Ministerio de Agricul
tura de cuatro de marzo de mil nove
cientos cuarenta y siete, desestm atoria 
de las respectivas .solicitudes de dichos 
demandantes, con petición de que se les 
abonara el precio del trigo inmovilizado, 
del cual les despojaron las organizaciones 
m arx:stas dominadoras de los pueblos 
donde el ceréal se hallaba.»

Este Mmisterio ha tenido a bien dispo
ner se cumpla en sus propios términos 
la sentencia precitada.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de :952.

CAVESTANY

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 17 de julio de 1952 por la que 
se aprueba el expediente de clasificación 
d e  la s  v ía s  p e c u a r ia s  e x is te n te s  e n  
el térm ino  m u n ic ip a l  d e  V a ld e ra s  
(León).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por la Dirección General de Ganadería, 
con el fin de efectuar la clasificación de 
las vías pecuarias del término múnicipal 
de Valderas (León);

Resultando que habiendo solicitado la 
Alcaldía de Valderas se expidiera por 
esta Dirección General certificación para 
acreditar si una finca de aquel término, 
está clasificada como vía pecuaria, se 
interesó del Sindicato Nacional de G a
nadería. con fecha 10 de abril de 1951, 
la remisión de una certificación sobre 
los datos existentes en los Archivos so
bre las vías pecuarias del mencionado 
término municipal, así como el proyecto 
de Clasifioación formulado en el año 
1931 por el Perito Agrícola don Enri
que Gallego Fresno, siendo remitidos am
bos documentos con fecha 30 de abril 
de 1951;

Resultando que con fecha 26 de mayo 
de 1951 fué nombrado el Perito Agrícola 
don Eugenio Fernández Cabezón para 
realizar los trabajos y formular el Pro
yecto de Clasificación de las vías pecua
rias de Valderas, el cual después de re
conocido el terreno, oído el Ayuntamien
to y Hermandad de Labradores y Gana
deros, realizado una información testifi
cal, formuló el mencionado proyecto de 
Clasificación con fecha 3 de febrero 
de 1952;

Resultando que con fecha 4 de marzo 
.de 1952 fué remitido el Proyecto al señor 
Alcalde del Ayuntamiento de Valderas, 
para exposición al público, y que tam 
bién una copia del mismo fué remitida 
ai señor Ingeniero Jefe de. Obras Públi
cas de la provincia de León, y que pa
sados los plazos fué devuelto por la Al
caldía de Valderas con fecha 15 de abril 
de 1952, acompañado de los informes 
reglamentarios;

Resultando que por don René Abad 
Palacios fué dirigido escrito a la Direc
ción General de Ganadería oponiéndose 
al Proyecto de Clasificación, adjuntan
do escritura de compraventa cíe su fin
ca, certificación del Juzgado de Primera 
Instancia de Valencia de Don Juan y de 
la Delegación Provincial de Sindicatos de 
León, y que dicho escrito fué informado 
por la Alcaldía y Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos;

Resultando que también por qon Fran
cisco López Sarmiento fué elevado es
crito a la Dirección General de Ganade
ría, siendo informado igualmente por 
ambos Organismos;

Resultando que por el señor Ingenie
ro Inspector del Servicio de Vías Pe-
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cuarias don Ildefonso Moruza Ruiz, fué 
remitido el informe preceptivo;

Resultando que con fecha 23 de junio 
de 1952 fué enviado este expediente a 
informe de la Asesoría Jurídica del De
partamento;

Vistos los artículos 6, 7, 8, 9, 10 y 11 
del vigente Decreto-Reglamento de Vías 
Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, 
y el Reglamento- General de Procedi 
miento Administrativo del Ministerio de 
Agricultura, de 14 de junio de 1935;

Considerando que e n . el Proyecto de 
Clasificación de las vías pecuarias del 
•término municipal de Valderas (León), 
se ha tenido en cuenta lo dispuesto en 
los artículos 8, 9 y 10 del vigente Regla- 
meto de Vías Pecuarias, de 23 de diciem
bre de 1944, habiendo sido informado fa
vorablemente por la Alcaldía -y Herman
dad Sindical de Labradores y Ganaderos, 
según preceptúa el artículo 11 del vi
gente Reglamento, y que en’ su confec
ción, además de lo*s natos del Archivo 
del Sindicato Nacional de Ganadería y 
planos del Instituto Geográfico y Catas
tral. sé tuvo en cuenta una información 
testifical practicada en el Ayuntamiento;

Considerando que no procede estimar 
la reclamación formulada por don René 
Abad Palacios, oponiéndose al Proyecto 
de Clasificación, ya que el Descansadero 
«Molino de Arriba» figura, en los datos 
del archivo del Sindicato Nacional de Ga
nadería, y los informes del Ayuntamien
to y Hermandad Sindical, así como la 
información textifica!, confirman el ca
rácter (Xe vía pecuaria del citado Des
cansadero que el señor Abad considera 
como de su propiedad. Del examen .de la 
cláusula tercera de la escritura de com
praventa presentada por el reclamante, 
¡ce deduce que el vendedor* no respondía 
de las situaciones que en el futuro pu
dieran presentarse respecto a extensión 
de la finca, lindes elementos físicos, et
cétera, lo que confirma el informe de la 
Alcaldía de haberse considerado desde 
tiempo inmemorial como vía pecuaria 
hasta por los propios interesados, que se 
titulaban dueños, y que «nuncu. se opu
sieron a la entraoa del ganado;

Considerando debe estimarse la recla
mación formulada por don Francisco Ló
pez Sarmiento de que en el abrevadero 
cíe la Isla del Pregonero existen dos fin
cas de su propiedad, y remitirse al mo
mento en que se practique el deslinde 
para determinar los limites del mencio
nado abrevadero;

Considerando que el informe técnico 
del Ingeniero Inspector del Servicio don 
Ildefonso Moruza Ruiz es favorable a la 
aprobación del Proyecto de Clasificación, 

* con las únicas modificaciones que*ante
riormente se señalan;

Considerando que con fecha 10 de ju
lio de 1952 es informado este expedien
te desfavorable por la Asesoría Jurídi
ca del Departamento;

Considerando que se han seguido los 
trámites reglamentarios,

Éste Ministerio ha tenido a bien apro
bar el expediente de Clasificación de las 
vías pecurias existentes en el término 
municipal de Valderas (León), en el 
que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

I.» Colada del Camino Ancho.
2 a Colada de la Costana Mayor.
3.a Colada llamada Sendal del Pocico.
4.a Colada de Carrajudea a Zamorana 
5 a Colada del Camino de la Bañeza*.
6.a Colada del Charco del Ahogado.
7.a .Colada de la Cuesta Grande.
8.a Colada del Puente de Madera,
9.a Colada de Valdefuentes.

10.a Colada de Villagrá.
II.a Vereda de Vallejina.
12.a Vereda del Monte Roales,
12.a Vereda de Quintanilla,

14.a Abrevadero de Radales el Pequeño.
15.a Abrevadero del Camino Mayorga.
16.a Abrevadero del Vado de la Parva.
17.a Abrevadero de Radales el Grande. 
18:a . Colada -de Villanueva.
19.a Abrevadero del Puente de Piedra. 
20 a Abrevadero y Descanso del Molino 

de Arriba.
21.a Abrevadero del Pocico.
22.a Abrevadero del Charco del Ahogado.
23.a Abrevadero de la Isla del Prego

nero.
24.a Abrevadero del Roquero de Valde

fuentes o Los Caños. 
Descansadero de las Eras. En el que 

los vecinos del pueblo tienen establecidas 
las eras de pan trillar con el solo dere
cho a desgranar frutos y don las condi
ciones que se señalan detalladamente en 
el Proyecto de Clasificación.

Si además de las reseñadas existieran 
más vías pecuarias no incluidas en la 
presente Clasificación, éstas no perderán 
su carácter de tal y podrán ser clasifi
cadas posteriormente.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1952.

CAVESTANY
Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 23 de julio de 1952 por la 
que se fijan para la actual campaña las 
zonas olivareras de tratamiento obliga
torio contra la plaga del «arañuelo» del 
olivo.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto de 13 de julio de 1951, y a 
propuesta de la Dirección General de 
Agricultura, este Ministerio se ha servi
do disponer;

1.® Se declara obligatorio el tratamien
to contra el «arañuelo» del ohvo (Lio- 
trips oleae) en las proVincias y zonas si
guientes:

Provincia de Jaén.—Incluye todos los 
olivares situados en las tres zonas del 
término municipal de Villanueva del Arz
obispo qué a continuación se reseñan: 

Zona primera.—Norte, tierras destina
das a cultivos herbáceos; Este, camino de 
la Ermita de la Fuensanta a Jesús del 
Monte; Sur, río Guadalquivir, y Oeste, 
arroyo, de la Lana y camino de la Ve- 
guilla.

Zona segunda.—Norte, camino de Villa
nueva del Arzobispo a Cerro Bautista; 
Este, arroyo del Matao; Sur, carretera 
del pantano del Tranco y rio Guadalqui
vir, y Oeste, camino que desde las proxi
midades del k’lómetro cuatro de la ca
rretera del pantano del Tranco conduce 
al camino de Cerro Bautista.

Zona tercera.—Norte, río Guadalquivir; 
Este, arroyo Chicolla; Sur, arroyo de la 
Madera y terrenos de monte, y Oeste, 
rio Guadalquivir.

Provincia de'Córdoba.—Todos los oliva
res situados eh los parajes denominados 
«Salado», «Zagrilla» y «Fuente Lobón», 
del término municipal de Priego, y una 
zona que comprende parte de los térmi
nos municipales de Bujalance y Villa del 
Río.

Provincia de Granada.—En el término 
municipal de Loja, la zona cuyos linderos 
son los siguientes:. Norte, Sierra del Ma
droñal; Este, arroyo de Milanos; Sur, fe
rrocarril de Granada a Bobadilla, y Oeste, 
carretera de Loja a Priego.

Provincia de Toledo.—Todos los olivos 
no tratados contra el «arañuelo» en la 
campaña anterior situados en los pagos 
denominados «Siérra del Buey» y «La So
lana», del término municipal de Mora 
y en el de «La Sierra», del término de 
Orgaz, asi como todos los de los términos

municipales de Guadamur, Polán, Yuncos 
y Recas.

2.° Conforme a los medios disponibles 
se faculta a las Jefaturas Agronómicas 
de las mencionadas provincias para de
terminar el orden de prelación para rea
lizar les trabajos, teniendo en cuenta la 
intensidad de la plaga y posible agru
pación en zonas amplias o aisladas que 
garanticen evitar una pos-ble reinvasión 
inmediata.

3.° El Sindicato Vertical del Olivo, en 
el plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de la publicación de esta Orden, 
elevará a la Dirección General de Agri
cultura, para su aprobación, por conducto 
de las Jefaturas Agronómicas respectivas, 
para la actual bampaña y para cada una 
de las zonas antes dichas, el presupuesto 
a que se refiere el artículo cuarto del ci
tado Decreto.

4.° Queda facultada la Dirección Ge
neral de Agricultura para acordar las ins
trucciones complementarias que requiera 
el desarrollo de los planes de actuación, 
asi como para disponer del personal que 
precise tal servicio especial, cuyos gasto3 
se satisfarán con cargo a los créditos co
rrespondientes del presupuesto general de 
este Min'sterio y de los aprobados para 
los Servicios de Plagds del Campo.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1952.

CAVESTANY 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura,

ORDEN de 28 de julio de 1952 por la que 
se declara métodos of iciales de análi
sis de las materias grasas para los La
boratorios dependentes de la Dirección 
General de Agricultura.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada 
por esa Dirección General, acompañando 
los trabajos realzados por la Comisión 
designada por ese Centro directivo para 
el estudio de los métodos de análisis de 
las diversas sustancias agrícolas, a fin 
de determinar cuáles deben ser los mé
todos oficiales obligatorios para los la- 
obratorios dependientes de esa Dirección 
General que permitan obtener resultados 
comparables entre sí y con los obtenidos 
por los distintos países extranjeros.

Teniendo en cuenta que dichos traba
jos en unos casos han supuesto revisión 
de los métodos oficiales en vigor para 
modernizarlos en su práctica analítica, 
en cumplimiento de los acuerdos de dis
tintos Congresos Internacionales, y en 
otros la prepuesta de adopción de méto
dos oficiales no existentes hasta la fecha 
para determinadas sustancias y que la 
Comisión designada ha reunido a los Di
rectores de los Centros especializados y 
los técnicos má^ destacados en esa dis
ciplina.

Este Ministerio, de conformidad con e* 
criterio propugnado por la Comisión y 
por V. I. de ir adoptando como métodos 
oficiales las propuestas sucesivamente 
para cada sustancia o grupo de ellas a 
medida que se terminan dichos estudias, 
acuerda aprobar los «Métodos para el 
Análisis de las Materias Grasas», elabo
rados por la Comisióh indicada, ordenan
do al propio tiempo se consideren obliga
torios por todos los laboratorios oficiales 
dependientes de la Dirección General de 
Agricultura y sean publicados por la Sec
ción de Publicaciones de este Ministerio 
para conocimiento de todos los elemen
tos interesados.

D‘os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de i952.

CAVESTANY

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura.
*
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ORDEN de 29 de julio de 1952 por la que 
se regula la provisión de cargos de in
genieros Agrónomos agregados a las mi
siones diplomáticos de España en t i  
extranjero.

limo. S r .: El Decreto de 8 de febrero 
de 1952, regulando las funciones de os 
Ingenieros Agrónomos en el extranjero, 
en su articulo cuarto dispone que la pro
visión de esas plazas se haga de acuerdo 
con las normas que señale el Ministerio 
de Agricultura; pero sin que, en ningún 
caso, la designación pueda recaer en
quien no llevare dos años en España sir
viendo, sin interrupción, destino corres
pondiente al Cuerpo de Ingenieros Agro- 
nomos.

En su virtud, y para dar debido cum- 
•phmiento al indicado precepto,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.ü La provisión de cada una de las
vacantes producidas o que hayan de pro
ducirse por imperativo de lo que dispone 
el artículo primero del Decreto de 8 de 
febrero de 1952, en relación con los cargos 
de Ingenieros Agrónomos que desempe
ñan misiones oficiales permanentes -Jk 
carácter agricola en el extranjero, ví
efectuará mediante concurso en el Que 
solo podrán tomar parte quienes, perte
neciendo al escalafón del Cuerpo de Inge
nieros Agrónomos, con la categoría de 
Ingeniero primero, Ingeniero segundo, o 
Ingeniero Jefe de segunda, llevaren, \\  
tiempo de concursar, dos años, como mí
nimo, sirviendo en España, sin interrup
ción, destino correspondiente al indicado 
Cuerpo.

2.° Los concursantes serán sometidos a 
una prueba de aptitud, demostrativa de 
sus conocimientos del idioma del pais .o  
el que radique la plaza concursada o del 
idioma más afín, en el caso de que aquél 
no fuera el idioma alemán, el francés, el 
inglés o el italiano.

Deberán, asimismo, presentar una de
tallada exposición, documentalmente pro
bada, de sus méritos profesionales, servi
cios prestados, trabajos publicados, asi 
eonío de cuantos hechos y circunstancias 
creyeren convenientes a su derecho.

Los méritos alegados y probados de ios 
concursantes que hubieran superado la 
prueba de aptitud a que se refiere el 
párrafo anterior serán ponderados discre
cionalmente por el Ministro de Agricul
tura quien, apreciándolos en su conjunto, 
resolverá el concurso en atención a ws 
mismos y habida cuenta de la aptitud 
personal de esos Ingenieros, designando 
al que estimare más idóneo para el des
empeño de la plaza objeto del mismo.

3.° La Subsecretaría, al convocar en 
cadá caso el concurso de provisión de 
estas plazas, fijurá el plazo de admisión 
de las solicitudes y de la documentación 
exigibie; señalará asimismo las condicio
nes en que se ha de realizar la prueba 
de aptitud de idiomas que preceptúa el 
articulo segundo de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1952.

CAVESTANY

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 4 de julio de 1952 por la que 
se verifica corrida reglamentaria de 
escala en la Auxiliar del Cuerpo de 
Administración Civil por vacantes pro
ducidas en la misma.

limo. Sr.‘: Vacantes una plaza de Au
xiliar de Administración civil de prime
ra clase, otra de segunda clase y tres de 
tercera clase, en la escala Auxiliar del 
Cuerpo de Administración civil de este

Departamento, las dos primeras, por in
greso en la escala Técnica, en virtud de 
opcsición de don Manuel Rodríguez Pé
rez y don Vidal Bañueios Peinado, y las 
tres restantes por pase a la situación de 
excedencia de coña María Antonia Má- 
roto Paleneia, den Pedro Alvarez Gómez 
y don Antonio Fiores Martin,

Este M nisterio ha tenido a bien dispo
ner se verifique la correspondiente corri
da de escala y que en su consecuencia 
ocupe la vacante que se produce de Auxi
liar de 'prim era clase, doña Consuelo Vi- 
cent Serrano, quien cesará como número 
bis) con que figuraba en la citada cate
goría y pasará a percibir sus haberes con 
cargo al Presupuesto ce gastos de este 
Departamento, con efectos de 1 del ac
tual, y nombrar Aux-liar de segunda cla
se cbn el sueldo anual de siete mil pe- 

. setas y antigüedad de 25 de junio pró
ximo pasado, a doña María de Pilar Jun
cosa Alonso; Auxiliar de tercera clase, 
con el sueldo anual de seis mil pesetas, 
a coña Eleutena Suárez Pérez, quien au
tomáticamente y de conformidad con su 
petic ón pasará a la situación de exce
dencia activa por prestar sus servicias 
en los Servicios Centrales del Patrimonio 
Forestal del Estado, mediante concurso- 
oposición celebrado entre Auxiliares y as
pirantes en expectac ón de destino', Au
xiliar de tercera clase, con el sueldo anual 
de seis mil pesetas, a doña Antonia Ta- 
legón Heras, doña María Cristina López- 
Egea Mallén, doña Maria Josefina Muro 
Charfole y doña Ascensión Veloso Menda- 
ro, que ocupan los cinco últimos lugares 
entre los aspirantes en expectación de in
greso aprobados mediante oposición por 
Orden de 30 de junio de 194?/ y que do
ña Ascensión Veloso Mendoro pase auto
máticamente y de conformidad con su 
petición a la situación de excedencia ac
tiva, por prestar sus servicios en les Cen
trales del, Patrimonio Forestal del Esta- i 
do, mediante Concurso-opcs-ción celebra- I 
do entre Auxiliares y aspirantes en ex
pectación de> destino, concediendo en la 
vacante que se produce de esta última 
categoría el reingreso al servicio activo 
a don Federico Rodolfo Bernabé Arella
no, que figuraba en la situación de exce
dencia en la repetida clase y categoría 
y tenía solicitado su reingreso en tiempo 
y forma reglamentarias;

Lo que comunico a V; I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, £ de julio de 1952.—Por dele

gación, Alfredo Cejudo.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

ORDEN de 5 de ju lio de 1952 por la que 
se concede la excedencia voluntaria a  
don Federico Rodolfo Bernabé Arellano, 
Auxiliar de tercera clase de Adminis
tración Civil de este pepartaftiento.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Federico Rodolfo Bernabé Arellano, Au
xiliar de tercera clase del Cuerpo de Ad
ministración civil de este Departamento, 
con destino provisional én los Servicios 
Centrales del mismo, en súplica de que 
se le conceda la excedencia voluntaria, 

Este Ministerio, de conformidad con el 
artículo 41 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, ha resuelto conceder al 
citado funcionario la excedencia volunta
ria por un periodo no menor de un año 
ni mayor de diez, con efectos de la fe
cha de esta orden.

Lo que común'co a V. I. para su conor 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Julio de 1952.—Por dele

gación, Alfredo Cejudo.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe- 
... rio.

ORDEN de 7 de julio de 1952 por la que 
se concede pase a la situación de ex
cedencia que determina el artículo 42 
del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918 al Auxiliar de este Ministerio 
don Jorge Torner Ochoa.

limo. S r.: Vistas las instancias de don 
Jorge Tcrner Ochoa, Auxiliar de tercera 
el?se del Cuerpo de Administración ci- • 
vil de este Ministerio, en situadión de 
excedencia voluntaria, solicitando conti
nuar en dicha situación, pero de acuerdo 
ccn ‘el artículo 42 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, por prestar süs 
serv cios cdlho Químico en el Instituto 
Forestal de Investigaciones y Experien
cias. extremo que justifica debidamente.

Este Ministerio, ha resuelto conceder al 
referido funcionario, don Jorge Torner 
Ochoa, el pase a la situación dé exceden
cia que determ na el artículo 42 del ci
tado Reglamento.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1952.—Por dele

gación, Alfredo Cejudo.

Urno. Sr. Subsecretario de. este Ministe
rio.

ORDEN de 10 de julio de 1952 por la que 
se concede la excedencia activa al Au
xiliar Superior del Cuerpo de Admi
nistración Civil d.e este Ministerio don 
José García Talar. por pasar a pres
tar sus servicios en el Instituto Na
cional de Industria.

limo. 'Sr.: De conformidad con lo inte
resado por el Excmo. Sr. Presidente del 
Instituto Nacional de Industria^ en rela
ción con la autorización que concede la 
Ley de 25 de septiembre de 1941 y el a r
tículo 50 del Reglamento de dicho Ins
tituto, aprobado por Decreto de 22 de 
enero de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 5 de marzo),

Este Ministerio se ha servido disponer 
que el Auxiliar Superior del^Cuerpo de 
Administración Civil de este Departamen
to don José García Talar pase'fct prestar 
sus servicios en el In s titu to . Nacional de 
Industria, quedando en la plantilla de su 
Cuerpo en la situación de supernumera
rio o excedente activo, con abono de los 
servicios que preste en aquel organismo 
y reserva, cuando cese en él de su des
tino en los Servicios Centrales de este 
Departamento.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, a 10 de julio de 1952.—Por de-* 

legación, Alfredo Cejudo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 12 de jalio de 1952 por la que 
se concede la vuelta al servicio activo 
del Estado asi como la excedencia vo
luntaria en el mismo al Auxiliar de 
tercera clase de este Departamento do
ña Gaudencia Gallego sanz.

limo. Sr.: Vista la instancia d^-doña 
Gaudencia Gallego Sanz, Auxiliar de ter
cera clase del Cuerpo de Administración 
Civil de este Departamento, en situación 
de excedencia voluntaria, solicitando el 
reingreso al servicio activo por expirar 
el plazo máximo de diez años que de
termina para tal situación el artículo 41 
del Reglamento de 7 de septiembre d® 
1918, así como el pase nuevamente a la  
situación de excedencia voluntaria.

Este Ministerio, ha tenido a  bien con
ceder al solo efecto de interrupción da

*
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d isfru te  del p lazo m áxim o cié exceden cia  
p or d iez añc.s. la vuelca al serv icio  a c t i
v o  del Aux liar d oñ a  G aun encía G a llego  
S an z y pase de la m ism a, previa d 11- 
g en cia  de d ich o  prim er a cu erd o  en su 
titu lo  ad m in istra tivo , a la situ ación  de 
exceden cia  por un p lazo no in terior a 
un  añ o  ni super or a diez, que determ ina 
el a rticu lo  41 del R eg la m en to  de 7 de 
sep tiem bre d e  1918.

L o  que com u n ico  a  V. I. para  su co 
ncerní i en t o  y efectos.

D ios  guarde a V. I. m u ch os años. 
M adrid , 12 de ju lio  de 1952.— P or d e 

legación , A lfred o  C eju do.

lim o . Sr. S u b secretario  de este D ep a rta 
m en to .

O R D E N  de  19 de ju lio  de  1952 p or  la 
que se v er ifica  corrida de Escala en  la 
A u xilia r  del C u erpo  de A d m inistración  
Civil de e s te  M inisterio .

I lm o. S r .: V acan tes  una plaza de Au
x iliar  M ayor de segunda cióse y otra  de 
Auxih:'.? de tercera clase en la Escala A u
x ilia r  del C uerp o d e A d m in istración  C ivil 
de este D ep arta m en to , por fa lle c im ien to  
de -don José C a la f B orras, y pase  a la 
s itu a ción  d e exced en cia  de d on  F ederico  
R c d o l fo  B ern ab é  A rellano, resp ectiva 
m ente,

Este M in isterio  ha ten id o a bien d is
poner que se verifique lo corresp on d ien te  
co rr id a  de E scala, y con ced er  en la va 
ca n te  d e A u x iliar  M ayor de segun da  cla 
se el re ingreso  al serv icio  a ct iv o  a d on  
A n d rés A nega  M artin , que figuraba  en la 
c ita d a  ca teg or ía  en  la s itu ación  de ex ce 
d en cia  activa , y a quien se le ten ía  re
co n o c id o  el d erech o  a ocu p ar la prim era 
vacan te  que se p rod u jese  en la m ism a, 
y en la de A u x iliar  d e  tercera  ciase, c o n 
ced er  el re ingreso  a d en  José H iguero 
Sanz, que figuraba en la m ism a com o  
exceden te  vo lu n ta rio  y lo ten ía  s o l ic ta d o  
en  t iem p o  y fo rm a  reg lam en tarios.

L o  que co m u n ico  a V. I. para  su c o 
n oc im ien to  y e fectos.

D ios  guarde a V. I. m u ch cs  años. 
M adrid , 19 de  ju lio  de 1952.— P or d e 

legación , A lfred o  C eju do .

lim o . Sr. S u b secretario  de este D ep a rta 
m en to .

O R D E N  de  22 de ju lio  de 1952 p or la 
q u e se r ea d m ite  al se rvicio  a ctiv o  del 
E stado a don R a fa el G isb ert G on zá lvez  
com o  A u x iliar M ayor de tercera  c lase  
de e s te  M in isterio , con  n ú m ero  bis.

I lm o . S r .: En virtud  d e  lo  d ispu esto  
por O rd en  de este D ep arta m en to , c c n  la 
con fo rm id a d  del C on se jo  de M in istros  d e  
11 d e  ju lio  del corr ien te  año, por la que 
se resuelve el exped iente  d e  rev is ión  del 
d e  d ep u ra ción  p o lítico -soc ia l d e l A u 
x ilia r  del C uerpo de A u x iliares a e x tin 
gu ir de este M in isterio  d on  R a fa e l G is 
bert G on zá lvez1, read m itién d ole  a l S erv i
c io  a ctivo  d e l E stado c on las san cion es  
de in h ab ilita c ión  para  puestos de m an d o  
y d e  con fia n za  y p cs terg a ción  en su E s
ca la fón  durante c in co  años, d e b ien d o  que- 
d or b a jo  las órden es y v ig ila n cia  de un 
Jefe,

E ste M in isterio  h a  ten id o  a  bien  a co r 
dar lo sigu ien te :

P rim ero.— Q ue quede in corp ora d o  don  
R a fa e l G isb ert G on zá lv ez  a la E scala 
A u x iliar  del C uerpo de A d m in is tra c ión  C i
vil de este D ep arta m en to , con  la  ca teg o 
ría  de A u xiliar M ay or  d e  tercera  clase, 
con  n ú m ero bis, con  el su eldo en u a l d e  
diez m il o ch en ta  pesetas, entre d on  A n 
ton io  G on zá lez  C a v a d a  G a m ón  y d oñ a  
M aría del C arm en  G a rc ía  G a r c ía ; y  

S e g u n d o .- jQ u e  para  el p erc ib o  de* los 
haberes corresp on d ien tes  a la  c ita d a  c a 

tegoría  d e A uxiliar M ayor de tercera clase 
de A d m in istración  C ivil, que a ican za  la 
c ira  de diez m il och en ta  pesetas a n u a 
les, m as una m ensu alidad  ex traord in aria  
en el mes de d iciem bre, acu m u la d le  al 
sueldo, se in coe  el op ortu n o  exped iente  
do H a b lita e ió n  de C rédito, co n  ca rg o  a 
la S ección  prim era, ca p ítu lo  tercero, a r 
tículo prim ero, g rupo sép tim o y con cep to  
ún co  del Presupuesto de G astos  del Es
tado, hasta tan to  que e:d h a  vacan te  ce  

1 su ca tegoría  y c lase en su esca la fón  de 
A uxiliares de A d m in istración  C ivil, en 
cu y o  m om en to  los percib irá  cci^ ca rg o  al 
P resupuesto d e  este D ep arta m en to .

L o que com u n ico  a V. I. para su con o 
cim ien to  y efectos.

D ios guarde a V. I. m u ch os años.
M ad rid  a 22 de ju lio  de 1952.— P or d e

legación , A lfred o  C eju do.

lim o . Sr. S u b secretario  de este D ep arta - 
' m entó.

O R D E N  de  22 de ju lio  de  1952 por la que  
se  v er ifica  corrid a  reg la m en ta ria  de 
E scala en  la T écn ica  del C u erp o  de 
A d m in istración  C ivil de e s te  M in isterio , 
p or va ca n te  de J e fe  de A d m in istración  
C ivil de prim era  clase, « c o n a scen so ».

lim o . S r . : V acan te  una plaza de Je fe  . 
do A d m in istración  c iv il de prim era clase, 
«co n  ascen so», en la E scala T écn ica  del 
C uerpo de A d m in istración  civil de este 
D ep artam en to, por n om bram ien to  de Jefe  
S uperior de A d m in is tración  civ il de don 
P edro R od rígu ez  López, en virtud  de lo 
d ispuesto por D ecreto  de 5 de ju lio  del 

. corriente  añ o,
Este M in isterio  ha ten id o  a bien d isp o

ner se verifique la corresp on d ien te  co rr i
da de escala, y en su con secu en cia  n om 
b r a r : Je fe  de A d m in is tra ción  civil d -
p rim era clase, « c o n  ascen so», con  el suel
d o  an ual de v ien tidós m il n ovecien tas se
sen ta  pesetas, a d on  In ocen c io  G azteiu - 
m endi L e c u o n a ; Je fe  de A d m in istración  
civ il de prim era clase, con  el su eldo 
an ual de vein te  m il c ien to  sesenta pese
tas, a d oñ a  P u r ifica c ión  S án ch ez  N ogue
ras ; Je fe  de A d m in is tración  c iv il de se
gun da  clase, con  el su eldo a n u a l de d ieci
o ch o  m il cu atrocien ta s och en ta  pesetas, 
a d on  P ío O gea P orta  (que con tin u a ra  
en  la s itu ación  de exced én cia  forzosa  
con  arreg lo  ai D ecreto  de 25 de n ov iem 
bre de 1940 por prestar ./as serv icios en 
el In stitu to  de C réd ito  para la R econ s
tru cc ión  N a c ion a l), y en su lugar, Jefe 
de A d m in istración  civil de segun da clase, 
con  el su eldo anual de d ie c io ch o  m il cu a 
trocien tas o c h fn ta  pesetas, a don  D iego 
Y este G a r r id o ; Je fe  de A d m in istración  
civ il de tercera piase, con el su eido an ual 
de d ieciséis m il o ch oc ien ta s  pesetas, u. 
don  M anuel V ázquez P érez ; Je fe  de N e
g oc ia d o  de prim era clase, con  el sueldo 
anual de trece m il cu atrocien ta s cuarenta 
pesetas, a doña M acrin a G oyan ys M ar
tínez ; J e fe  de N egocia d o  de segunda 
clase, con  el su eldo an ual de on ce  mil 
setecien tas sesenta pesetas, a d on  Felipa 
U rquizo L laguno, y Je fe  de N egocia do  do 
tercera  clase, con  el sueldo -anual de diez 
m il “och en ta  pesetas, a doña  N atividad  
C asanueva E sp a rz a ; todos con  a n tig ü e
dad y e fectos  econ óm icos  de 28 de ju n io  
del corriente  año, n o  . cubriéndose la va
cante que se prod u ce  de O fic ia l de pri
m era clase, por n o  ex istir asp irantes en 
ex p ectación  de ingreso en d ich a  ca te 
goría.

L o que com u n ico  a V. I. para su co n o 
cim ien to  y efectos.

D ios guarde a V. I. m u ch os años. 
M adrid , 22 de ju lio  de 1952 — P. D., A l

fred o  C eju do.

lim o . Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

O RD E N  de 23 de ju lio  de 1952 por la que  
se verifica  corrid a  de Escala en  la  
A uxiliar del C u e r po de A dm in istración  
civil de es te  D ep a rta m en to , por va ca n te  
producida  en  la m ism a .

Ilm o. S r . : V acan te  una plaza de A uxi
liar M ayor Superior por pase a ia situa
ción  de exceden cia  activa  o  su pern u m e
rario por O rden  de 20 de los corrien tes de 
don  José G a rcía  T a lar, por destin o del 
m ism o en el In stitu to  N acion a l de In 
dustria ,

Este M in isterio  ha ten id o  a b ien  d is
p on er que se verifique la corresp on d ien te  
corrid a  de E scala en la A uxiliar •:1el 
C uerpo de A d m in istración  civil de este 
D ep arta m en to , y en su con secu en cia  
n o m b r a r : A uxiliar  M ayor S uperior, con  
el su eldo an u al de d ieciséis  m il o c h o 
cientas pesetas, a d oñ a  C arm en  C astel- 
R uiz P uebla ; A uxiliar M ayor de p rim era  
clase, con  el su eldo an ual de trece n iil 
cu atrocien ta s cuaren ta  pesetas, a  d oñ a  
M aría de los D olores Pa llardo P einado, y 
A uxiliar M ayor de segunda clase, con  el 
sueldo an ual de on ce  m il setecien tas se
senta pesetas, a don  F ern an d o  Sanz cíe 
la Vega ; todos con  an tigü ed ad  y e fe c to s  
econ óm icos  de 22 de los corrientes y que 
la vacan te  que se prod u ce de A u x iliar  
M ayor de tercera  clase, con  el su eldo 
an ual de diez m il o ch en ta  pesetas, sea 
cubierta  por don F ra n cisco  S oler G arcía , 
qu ien cesará de fig u rar  con  n ú m ero bis 
en la citada categoría  y pasará a p ercib ir  
sus haberes en la m ism a, con  cargo  ¿1 
presupuesto general de gastos de este D e
partam en to, con an tigü ed ad  de 22 de ju 
lio  del corrien te  año.

Lo que com u n ico  a V. I. para su c o n o 
c im ien to  y efectos.

D ios guarde a  V. I. m u ch os años. 
M adrid , 23 de ju lio  de 1952.— P. D., Al

fred o  C eju do.

lim o. Sr. S u b secretario  de este D epar
tam en to.

A DMI N I S T RA CI O N C E N T R A L
MINISTERIO DE OBRAS  

PUBLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

A n u n cian d o  la subasta  de las obras de 
« D efen sa  e x te r io r  del dique de Santa 
C a ta lin a », en  el p u erto  de G ijón .

En virtud  de lo d ispu esto por O rden  
de 3 ju lfc  de 1952,

E sta D irecc ión  G en era i ha señ alad o el 
d ia  3 del p róx im o  m es de septiem bre, a  
las oUce horas, para la a d ju d ica c ión  en 
p ú blica  subasta de las obras d e  «D e fen sa  
exterior del d ique de S an ta  C ata lin a », en  
el p uerto  de G ijón , p rov in cia  d e  O vied o, 
cu yo presupuesto ascien de  a la ca n tid a d  
de d oscien ta s sesenta y tres m il o c h o c ie n 
tas noven ta  y c in co  pesetas con  o ch en ta  
y cu a tro  cén tim os 1263.885,84).

La lic itac ión  se ce lebrara  en M ad rid , 
en la D irecc ión  G en era l de P uertos y Se
ña les M arítim as del M in isterio  de O bras 
P úblicas, en los térm in os preven idos p or  
la In stru cc ión  de 11 de s e p t i e m b r e  
de 1886, R eal O rden  de 30 d e  o c tu 
bre c e  1907. Ley de A d m in is tra c ión  y 
C on tab ilid ad  de la H acien da P ública , de 
1 de ju lio  d^ 1911 y dem ás d isp os icion es 
vigentes, h a llán d ose  de m anifiesto para  
con oc im ien to  c e l  p ú b lico  el presupuesto, 
c on d icion es  y p lanos corresp on d ien tes  en 
d ich o  M in isterio  y eri la Ju n ta  d e  O bras 
del p u erto  de G ijón -M u sel.

Se ad m itirán  p rop osicion es en e l N ego
c ia d o  corresp on d ien te  del M in isterio  de 
O bras P úblicas, en  las h oras hábiles d e
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cñcina, desde el día de la fecha hasta las I 
trece horas del día 28 de agosto próximo \ 
y en la Jefatura do Obras Publicas de 
Oviedo, en los misinos chas y horas.

L s proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sallado de sexta cla
se (4,70. ptas.), debiendo presentarse en 
pliego cerrado, en cuya portada se con-' 
signará que la licitación corresponde a 
esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse en cada pliego el 
oportuno resguardo, justificativo de haber 
constituido del modo que previene la re
ferida Instrucción y el pliego, de condi
ciones particulares y económ icas la ga
rantía que se requiere para tomar parte 
en la licitación, por un importe de cinco 
mil doscientas setenta y siete pesetas con 
noventa y dos céntim os í5.277.921 , canti
dad que ha de consignarse en metálico, 
en efectos de la Deuda pública o en cual
quier otra clase de valores que tengan 
legalmente concedido este privilegio, a los 
tipos asignados por las disposic'ones vi
gentes. y acom pañando al resguardo, en 
su caso, la póliza de adquisición de los 
valores, suscrita por Agente de Cambio y 
Bolsa.

Igualmente deberá acom pañar a cada 
proposición, debidamente lega 1 i z a d o  s . 
cuando proceda, y también por separado:

1.° Cédula personal o  docum ento de 
identidad del licitador.

2.ü Docum entos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Com pa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, docum entos que justi
fiquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato y los que au
torice al fiwnante de la proposición para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas las firmas de las certi
ficaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acom pañar certificado de legalidad 
de la docum entación que presente refe
rente a su personalidad, expedida bien 
por el Cónsul de España en la nación de 
origen o bien por el Cónsul de esa nación 
en España.

4.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

5.° Cuantos otros docum entos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas com o necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

E n 'e l  caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los licitadores de aquellas proposicio
nes. y si terminado dicho plazo subsis-' 
tiese la igualdad, la adjudicación se de
cidirá por medio de sorteo.

Madrid, 16 de julio de 1952.—El D irec
tor general, G. Pérez Conesa.

M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n

Don ...........  vecino de ............, provincia
de ........... . según cédula personal núme
ro ............  clase ........... . tarifa   con j
residencia en  , provincia de ............  '
calle de ............  núm ero    enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN
O FICIAL DEL ESTADO del día ...........
de  y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de «De
fensa exterior del dique de Santa Catá- 
lina», en el puerto de G ijón, provincia : 
de Oviedo, se com prom ete a tom ar a su ! 
cargo la ejecución de las mismas, con es- ¡ 
tricta sujeción a los expresados requisitos I 
y condiciones, por la cantidad de ...........  j

.(Aquí la proposición que se haga, ad- '

mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, 
•:.l tipo fijado. Se advierte.. además, que 
será desechada tocia proposición en que 
no se exprese claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo, se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros, de cada oficio y catego
ría, empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos le
galmente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
2.595-A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
« Ampliación del cierre de la zona de 
servicio del muelle de Zorroza», en el 
puerto de Bilbao.

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 16 de julio de 1952,

Esta Dirección General ha señalado el 
día 3 del próxim o mes de septiembre, a 
las once horas, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de «Am plia
ción del cierre de la zona de servicio del 
muelle de Zorroza», en el puerto de Bil
bao, provincia de Vizcaya, cuyo presupues
to asciende a la cantidad de quinientas 
treinta y siete mil novecientas noventa . 
y cuatro pesetas con sesenta y tres cén
timos <537.994,63).

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la D irección General de Puertos y Se
ñales M arítimas del M inisterio de Obras 
Públicas, en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de s e p t i e m b r e  
de 1886, Real Orden de 30 de octu
bre de 1907. Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, de 
1 de julio d* 1911. y demás disposiciones 
vigentes, hallándose de manifiesto para 
conocim iento del público el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes en 
dicho M inisterio y en la Junta de Obras 
del puerto de Bilbao.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del M inisterio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las 
trece horas del día 28 de agosto próxim o 
y en la Jefatura de Obras Públicas de 
Vizcaya, en los mismos días y  horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sellado de sexta cla
se <4,70 Ptas.), debiendo presentarse en 
pliego cerrado, en cuya portada se con
signará que la licitación corresponde a 
esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la vis
ta ,'deberá  presentarse en cada pliego el 
oportuno resguardo, justificativo de haber 
constituido del m odo que previene la re
ferida Instrucción y el pliego de condi
ciones particulares y económicas la ga
rantía que se requiere para tom ar parte 
en la licitación, por un im porte de diez 
mil setecientas cincuenta y nueve pesetas 
con ochenta y nueve céntim os (10.759,89). 
cantidad que ha de consignarse en metá
lico. en efectos de la Deuda pública o  en 
cualquier otra clase de valores que ten
gan legalmente concedido este privilegio, 
a los tipos asignados por las disposicio
nes vigentes y acom pañando al resguardo, 
en su caso, la póliza de adquisición de 
los valores, suscrita por Agente de Cam
bio y Bolsa.

Igualmente deberá acom pañar a oada 
proposición, debidamente l e g a l i z a d o s ,  
cuando proceda, y también por separádo:

1.° Cédula personal o docum ento de 
idéntica^ del licitador.

2." Documentos que acrediten la per- j 
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3 °  Tratándose de Empresas, Com pa
ñías o Sociedadeo. además de la certifi
cación relativa a, incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di

ciembre de 1928, documentos que justi
fiquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro M ercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato y los que au
torice al firmante de la proposición para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas las firmas de las certi
ficaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acom pañar certificado de legalidad 
de la docum entación que presente refe
rente a su personalidad, expedida bien 
por el Cónsul de España en la nación de 
origen o  bien por el Cónsul de esa nación, 
en España.

4.Q Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y; 
contribución industrial o  de utilidades.

5.° Cuantos otros docum entos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económ icas com o necesarios 
para tom ar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso que resultasen dos o  más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los licitadores de aquellas proposicio
nes, y si term inado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, la adjudicación se de
cidirá por medio de sorteo.

Madrid, 16 de ju lio de 1952.— El Direc
tor general, G. Pérez Conesa.

M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n  '

Don ............  vecino de ............   provincia
de    según cédula personal núm e
ro ............  clase .............   tarifa   con
residencia en ............  provincia de .............
calle de ............ núm ero ............   enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día ...........
de ............  y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación  
en pública subasta de las obras de «A m 
pliación del cierre de la zona de servicio 
del muelle de Zorroza», en el puerto de 
Bilbao, provincia de Vizcaya, se com pro
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de ........ .

(Aquí la proposición que se haga, ad
m itiendo o m ejorando, lisa y llanam ente, 
el tipo fijado. Se advierte, además, que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese claram ente la cantidad en. 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se com prom ete el proponente a la 
ejecución de las obras, así com o toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo, setcom prom ete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría, empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos le
galmente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
2.596-A. C.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

(Plan de Modernización de Carreteras.— 
Dirección Facultativa)

R ectificación  a la adjudicación de las 
obras del grupo  84.
En el BOLETIN OFICIA L DEL ESTA

DO del 29 de los corrientes, página 3514, 
aparece la adjudicación de las obras del 
grupo 84, que debe rectificarse en la for
ma siguiente:

G rupo 84.—A don Melquíades Velilla 
y don Concepc.ón Jiménez Ortigosa, con  
dom icilio en Logroño, calle avenida de 
Portugál, núm ero 8, y en Rincón de Soto 
(L og roñ o , calle del General Franco, nú
mero 26, respectivamente, etc.

Lo que se publica a los efectos opor
tunos.

Madrid a 30 de ju lio de 1952.—El Di
rector Facultativo, P. A. (ilegible).
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Dirección General de Agricultura
Convocando concurso pura la d istrib u

ción de tractores orugas de im portación. 

Las ú lt im as  im poríac 'ones  de tractores  agrícolas han  permitido a tender  tai cuantié  apreciadle, las peTcioncv.; de ad juró- '  
cación de trac tores  hechas por lo.s agr icultores en el concur.sj pa ra  su ad jud ica ción de fecha 25 de abril  de 1941) 'B O LETIN O FICIA L DEL ESTADO de 2 de 
m ayo;,  ago tando  por ta n to  en gran m ed ica  las listas ' de peticionar.os de dicho ccncurso.T al ci rcunstancias  aconseja convocar nuevo concurso p a ra  tractoie.s oruga de dis tintos tipos y p : le n e  as a fin de poder realizar  una nueva clasificación y califi- cac ón de peticionarios de acuerdo con ias ac tuales  exigencias de sus fincas.Por ello, esta Dirección G eneral  h a  
acordado ¿o siguiente:La distribución d e ' lo s  tractores  agrícolas o rugas o de cadenas que se importen  a  p a r t i r  de la publicación de la presente, se realizará por la Dirección General ce  
A gr.cu ltu ra  en concurso público, en cumplimiento de la O rden de este Ministerio de 28 dq enero de 1941, o**n sujeción 
a las norm aS.que  la expresada O rden  establece y a las bases siguientes:

1.a D entro  del plazo de veinte días hábiles, contados desde el siguiente  al de la publicación de la presente  en el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO, les 
Labradores cult ivadores directos que lleven explotaciones agrícolas c o n  superí cíes sem bradas  an ua lm en te  mayores cúe los m ínimos que m ás ade lan te  se deta llan  y que deseen adquirir  un  tractor  de les que se importen, elevarán sus peticiones en el impreso que pedirán  en las Je f a tu ra s  Agronómicas provinciales, escri tas a m á quina, sin om tir n inguno  de los da tos  
exigid:s y acom pañados d e j o s  docum entos que después se indicarán.

2.a Los trac tores  orugas cuya distr ibución está prevista  serán  de las m arcas  «Allis - Chaimers», «Caterpillar». «Conti
nental», «Fo^lei» . «Hanomag», « In terna -  
cionai-Mc. Cormisk» y otras.  Sus p o ten cias van desde los 40 C. V. a  la polea a  70 C. V.. a  la polea.3.a G rupo A.—Las peticiones deberán ac red i ta r  justi ficad a m en te  que sus fiT- m an ies  son cult ivadores directcs de las explotaciones que lleven, con superficies sem bradas que e^ cultivos anuales  ju s t i 
f iquen má-s de i00 Has. de siembra an ua l  o m as  de 200 de olivar.

Acred t a ra n  la superficie  de s iem bra  anua l  con los originales de declaraciones de cosechas al Servicio Nacional del T r i go, y superficies m in im as de s iembra obligatoria  p a ra  cereales y legumbres ce g ra no y los dccurrientos equivalentes >venta de remolacha a fábricas de azúcar, ven
tas  de aceitunas a almazaras, en tregas de 
arroz a la Cooperativa Arrocera, etc.) p a ra las res tan tes  producciones.

GrupO B.—Las Ccoperativas Agrícolas de producción, cu rsa rán  sus peticiones cen t ro  del plazo señalado, por conducto de la  Unión Nac onal de Cooperativas 
del Campo, con arreglo a las norm as e instrucciones que c i rculará ésta Unión Nacional, quien las rem iti rá  con su in 
forme a  esta Dirección General.Las restantes  entidades Agrícolas Oficiales rem .t i ran  d irec tam ente  su peticiones a este Centro  directivo.

En ninguno de los grupos A y B podrá  
presentarse  rrtás de una sola petición pa ra  un solo t rac to r  ni tampoco peticiones d is t intas  para cada grupo.

4.a Las peticiones, escri tas a m áqu ina  
en el impreso que proporcionarán las J e 
fa tu ras  Agronómicas, c.on los documentos que han  he acompañarlas ,  se p re sen ta rán  en las H erm andades  Locales ce Labrado
res y G anaderos  para  que aseveren las declaraciones de los in teresados y des
pués se l levarán por ellos mismcs* a las
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Jefaturas Agronómicas provinciales, con 
los originales de las declaraciones de co
secha, de fijación de superficies minimas 
de cultivo obligatorio, con certificados de 
venta o entrega de remolacha azucarera, 
patata, arroz, aceituna, etc., v con el re
cibo del primer- trimestre de contribu
ción del a ñ o '1951 para los propietarios o 
copla autorizada del contrato de arrenda
miento, en su caso; todos estos origína
les serán reseñados por las Jefaturas 
Agronómicas en el impreso de petición, 
devolviendo a los interesados los origina
les una vez consignados sus datos en las 
peticiones.

5.a Para el cómputo de las superficies 
sembradas anualmente y su relación con 
la total de la explotación se aplicará lo 
que dispone el artículo sexto de la Orden 
de 28 de enero de 1941, entend:éndóse co
mo fincas cultivadas a dos hojas sola
mente aquellas cuya superficie es total
mente sembrada, tanto en la hoja de 
cereal como en la de barbecho.

Cuando se hagan barbechos blancos u 
holgones, las fincas cultivadas de año y 
vez (cerealbarbecho blanco), se asimila
rán a las del cuarto con barbecho total
mente sembrados, multiplicando la super
ficie por 0,5; las cultivadas al tercio con 
barbecho blanco, se asimilarán al sexto 
con barbecho totalmente sembrado y las 
cultivadas al cuarto con barbecho blan
co, se asimilarán al octavo con barbecho 
totalmente sembrádo.

6.a Finalizado el plazo de presentación 
de peticiones las Jefaturas Agronómicas 
visitarán las fincas que comprenda cada 
petición y ‘enviarán juntas todas las de 
cada provincia (debidamente informadas) 
a esta Dirección General para su resolu7 
ción; todas las peticiones se remitirán 
antes del día 25 d«l próximo mes ¿e  sep
tiembre.

El orden de preferencia para la adju
dicación lo marcarán las mayores super
ficies sembradas y cosechadas, la mayor 
producción por hectárea, la mayor can
tidad de entrega, el más esmerado cul
tivo y la veracidad en todas las declara
ciones y manifestaciones que se hagan.

Es obligatoria la declaración los 
tractores que estén adscritos al cultivo 
de las fincas para las que se pida nuevo 
tractor.

7.a Las peticiones de tractores oruga 
anteriormente cursadas a la Dirección 
General de Agricultura, cualquiera que 
sea su fecha, quedan anuladas desde la 
publicación de este concurso.

8.a La Dirección General de Agricul
tura' comun:cará a los adjudicatarios el 
tractor que les corresponda, corf expre
sión de su marca, tipo y potencia y la 
casa que lo suministrará.

9 a Las Jefaturas Agronómicas provin
ciales cuidarán de la publicación de es
tas bases en los «Boletines Oficiales» de 
las provincias y de la inserción de avisos 
en la prensa local y para las emisoras 
de radio, Hermandades Locales de Labra
dores y Ganaderos, Cooperativas Agríco
las de producción, y proporcionarán a 
quienes lo pidan los impresos para for
mular peticiones que a este efecto les 
remitirán la Dirección General de Agri
cultura.

10. Las Jefaturas Agronómicas tendrán 
en cuenta para la tramitación del pre
sente concurso lo dispuesto en la Circu
lar número 307, de fecha 3 de mayo de 
1949, dictada por esta Dirección Gene
ral, ajustándose estrictamente a las nor
mas de la m'.sma que se consideran vi
gentes para el concurso ahora convocado.

11. Los agricultores que reciben adju

dicaciones de tractor como consecuencia 
del presente concurso, deberán tener en 
cuenta lo dispuesto en la,O rden minis
terial de 15 de abril de 1948, que conti
núa vigente, regulando la futura enaje
nación de dicha maquinaria.

12. Terminado el plazo de presenta
ción de solicitudes que se fija en la pre
sente disposición, no se admitirá por las 
Jefaturas Agronómicas nuevas solic tudes, 
excepto las que pudieran presentarse pa
sado dicho plazo acogiéndose a la Circu
lar número 313 dictada por esta Direc
ción General.

Madrid, 21 de julio de 1952.—El Direc
tor general, Gabriel Bomás.

TRIBUNAL DE CUENTAS
Convocando oposiciones restringidas a la

Escala Técnica de este Tribunal.
En cumplimiento y a los efectos preve

nidos en el Decreto de 14 de febrero de 
1947, inserto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 26 del mismo mes, y en 
uso de las facultades que le están Von- 
feridas,

Ésta Presidencia ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.Q Se convocan oposiciones restringi
das a las que podrán concurrir los anti
guos Oficiales varones del Cuerpo Ad
ministrativo del Tribunal de Cuentis -hoy 
Jefes de Negociado—para cubrir una p la 
za vacante, correspondiente a este turno, 
de la Escala Técnica del mismo Tribunal.

2.° En el plazo de treinta días hábiles, 
a partir de la publicación de la convoca
toria, los funcionarios comprendidos c-n 
el número primero que deseen tomar par
te en estas oposiciones presentarán en la 
Secretarla General del Tribunal de 1 
Cuentas solicitud dirigida al Presidente I 
del mismo Tribunal, debidamente d o cu -J  
mentada, para justificar que el solicitan-' 
te reúne las condiciones legales exigióles, 
acompañando recibo de haber satisfecho 
en 1a Habilitación del Tribunal la cantl* 
dad de setenta y cinco pesetas en con
cepto de derechos de examen. Pueden 
unir también, como acreditación de mé
ritos, cuantos documentos tengan por con
veniente. f

La Secretaría dará recibo de las soli
citudes y documentos que las acompañen 
y las numerará correlativamente.

3.° Transcurrido el plazo que se fija 
en el número anterior, la Secretaría Ge
neral remitirá al Pleno del Tribunal de 
Cuentas una relación nominal de solici
tantes acompañada- de sus respectivas 
instancias y documentos.

Examinados estos antecedentes, el Tri
bunal Pleno acordará la admisión de los 
interesados que reúnan los requisitos le
gales.

Si la documentación fuera deficiente, 
se acordará un plazo no superior a quince 
días para completarla, y transcurrido 
éste, el Tribunal formará la lista 'clefini- 
tiva de los opositores admitidos, fiján 
dola en el tablón de anuncios.

Si contra la admisión de algunos de los 
opositores, en el téri^ino de tres días, se 
formulare por escrito reclamación, será 
resuelta por el Tribunal de oposiciones.

Se tendrá en cuenta lo dispuesto en la 
Ley de 25 de agosto de 1939 sobre reser
vas de plazas.

4.° Las oposiciones darán comienzo 
transcurridos seis meses a partir de la 
fecha de publicación de esta convocatoria, 
a cuyo efecto, antes de terminar dicho

plazo y una vez constituido el Tribunal 
que h i de juzgar los ejercicios, éste seña
lará la fecha en que darán principio me
diante la oportuna convocatoria en el 
tablón de anuncios.

5.° Diez dias antes del comienzo de 
las oposiciones se verificará el sorteo de 
los actuantes, y éstos serán llamados por 
el orden de numeración que obtengan.

Si alguno de lo.  ̂ aspirantes no se pre
sentase y justificase la causa a juicio 
del Tribunal de oposiciones, éste le ci
tará nuevamente después del último nú
mero de la lista, y si tampoco se presen
tase a este segundo llamamiento, se ie 
estimará como renunciante.

6.° Los ejercicios de la oposición serán 
cin co :

El primero consistirá en contestar oral
mente a seis temas del programa, du
rante el tiempo máximo de una hora. 
Estos temas serán cuatro de Contabilidad 
y uno de cada una de las otras materias 
del programa, sacados a la suerte.

El segundo consistirá en redactar una 
Memoria sobre uno de los temas del pro
grama, escogiendo entre tres sacados a la 
suerte, durante el término máximo cte 
tres horas, pudiendo, al efecto, el oposi
tor servirse de libros cientificos y textos 
legales que él mismo solicite y puedan 
aportarse.

El tercer ejercicio consistirá en formu
lar los reparos y censura de una cuen
ta o parte de ella que el Tribunal pro
ponga.

El cuarto ejercicio consistirá en hacer 
él extracto de un expediente de reinte
gros y la consiguiente propuesta de trá
mite o resolución que proceda.

El quinto ejercicio consistirá en emitir 
informe acerca de un expediente de 
cancelación de fianza o sobré cualquier 
otro asunto de la competencia del Tribu
nal de Cuentas que el Tribunal de opo
siciones proponga.

E lv Tribunal fijará el tiempo que se 
concederá a los opositores para efectuar 
cada uno de los tres últimos ejercicios 
mencionados. 1

7.° Todos estos ejercicios serán eliml- 
natorios si el Tribunal acuerda la exclu
sión del opositor por unanimidad. En 
otro caso el opositor tendrá derecho a 
efectuar los ejercicios posteriores.

El no figurar el opositor en la lista de 
los aprobados, que se publicará después 
de cada ejercicio, implicará su desapro
bación.

Terminados por todos los opositores los 
ejercicios, el Tribunal calificará en defi
nitiva, no pudiendo proponer en caso 
alguno mayor número de aprobados que 
el de vacantes anunciadas.

Tratándose de una oposición i?stringi- 
da entre limitado número de funciona
rios, el Tribunal apreciará para la cali 
ficación, en análogas condiciones de 
ejercicios, no solamente el mérito de los 
trabajos realizados, sino también • el con
cepto de que goce el funcionario como 
tal, así como sus condiciones de edad 
y antigüedad al servicio del Estado.

El orden de propuesta será determina
do por el Tribunal por unanimidad o  por 
mayoría de votos. Los opositores que no 
figuren en la :ista final de propuesta so 
entenderá que quedaron desaprobados.

8.° El programa que ha de servir para; 
estas oposiciones es el publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 278, correspondiente al día 5 de 
octubre de 1946.

Madrid, 24 de julio de 1952.—El Pre
sidente, p . s.  R., Santos Santamaría 
Muro.


